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Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem............................ lO'OO Id.
Ultramar; ídem........................ . .. 15‘00 Id.
Númerosuelto..................................  tfgS Id.

AEMimSTRAOIÓN T SUSCRIPOIÓH
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

IN D O  i n i H n  DE
S E  :PTJ3XjIG-A* l o s  l x j ^ e s

Ayuutatniéjíto: Acta de la sesión de 5 del actual .--Orden del día para 
la sesión de 10 del corriente»

ComUiones: Lista de asuntos pendientes de despacho,
Secretaria: Cotización en Bolsa de los valores mnnioipaleB»—‘Mortali­

dad del mes de Abril»—bementerios; antorizncionea de enterramiento 
cODoedidas ¿ las Sacramentales,—Licencias expedidas por los Ne^ocia- 
doBS.̂ T A“, 6.̂  y Dirección de Fontanería AlcantarillaB»—Acuerdos de la 
Comisión ejecntiva del Montepío municipal .—Libros recibidos en la Bi­
blioteca mnnicipal.

£?íJiiísd«rírt Ingresos y  pagOB verificados per cuenta de loe presapues- 
toB del Ensanche é Interior»

Intervención de Con$uma$: Estado de las especies adeudadas durante el 
primer trimestre del año actual.—Beoaudación obtenida del 28 al 29 de 
Abril.

Obras municipales: Las en ejecución,
FoKcia Uróatm,' Oomprobaclóni bajas naturales y boras de consumo 

del gas del alumbrado»—Denuncias y servicios por los G aardías munici- 
paLes»—Servicios de la Inspección general de oarrnaies,—Servicios del 
ramo de Limpiezas.—Servicios del Cuerpo de Bomberos»—JuietoSf visi­
tes y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía»

Beuí/Icencío; Servicios prestados por las Caeas de Socorro durante la 
semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta tóenica do Salubridad ó 
Higiene.

Abaetot: Becandación en el Mercado de ganados.—Kecaudación por 
derechCB de degQello, precio del ganado, etc., en el Matadero municipal» 
Precio medio en plaza de oomeatiblca, líquidos y combustibles»

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.
Boletín oíleiiil del lannl de Isabel H : Kdmero OO*

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 5 de Mayo de IQ ll .—JSxtracto. 
Presidencia del Exemo. Sr. A lcalde, D, José Francos Ro- 
dííguez.— Asistieron les Sres. Abollán, Ag'uilera, A lvarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, 
Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Fraile, García M oli­
nas, García Qnejido, García Rodríguez, González Á lberdl, 
González Royos, González Rojas, Gómez Vallejo, Martín 
González, Martín Pindado, Martínez Kleiser, Montesino, 
Nieoli, Ortoeta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez 
buena. Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodrí­
guez Vilariflo, Rosado, Rosón, Rozalein, Sáiuz de ios T e ­
rreros, Talavera, Torre y  Eguía, Trasaerra, Trompeta, 
Uceda y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
sepnda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
mas que los Sres. Corona, García Quejido, Pascual Sevilla, 
riera y Rosado, siendo aprobada el acta de la anterior.

a s u m t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

*■'* Q 'iedar enterado de la lista de asuntos 
p ntnentes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, 
'  P ^ ‘^^®Pt>BÍción de los Sres. Concejales.

■ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­

ción de la Administración de Propiedades é Impuestos, 
trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, qne or­
dena el cumplimiento en todas sus partes de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo, conñnnatoi’ia del fallo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, qne 
reconoció el deiecíio del arrendatario del impuesto de Con­
sumos, á ser indemnizado de los perjuicios que le fueron 
producidos durante el tiempo en que la zona fiscal perma­
neció sin ser rectificada, en los términos señalados en el 
contrato de arriendo.

S.” Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por varios industriales del gremio de vinos, 
contra el arbitrio establecido en el vigente presupuesto, 
sobre patentes para la venta de vinos menores de 16".

4. “ Adjudicar en definitiva, á favor D. H iginio Benito 
Hernando, el remate de la subasta celebrada en 29 de Abril 
último, para contratar el suministro de géneros para uni­
formes del personal subalterno, con la rebaja de 2‘50 por 
iOO, en los precios tipos del presupuesto total de 2.909 pe­
setas.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la A lcald ía Presidencia, proponiendo, de conformidad eon 
la Comisión 4.", y  en vista de la autorización concedida 
por Real orden del Ministerio de Instrucción pública y Be­
llas Artes, para que se realice por la Sección de Artes grá­
ficas del Instituto Geográfico y Estadístico la tirada del 
nuevo plano de Madrid-, la adopción de los acuerdos si­
guientes:

Primero. Que la tirada del plano sea de 5.000 ejempla­
res, en escala de 1 ; por 10.000, áseis colores combinados, 
en forma que igualen los contenidos en el original y  en 
papel igual al que se acompaña.

Segundo. Que el importe de dichos 5.000 ejemplarss, 
que se elevará á la suma de 12.000 pesetas, se satisfaga 
por meses adelantados al Instituto Geográfico, por dozavas 
pai'tes.

Tercero, Á  la terminación do los ocho meses, el Insti­
tuto Geográfico entregará al Exemo. Ayuntamiento dichos 
ejemplares y  las planclias de cobre correspondientes al d i­
bujo y  rotulación, qne serán do la exclusiva propiedad de 
la Villa.

Cuarto. Por cada m illar más de ejemplares pedidos, 
antes de expirar el plazo de los ocho meses necesarios para 
la tirada, abonará el Ayuntamiento 800 pesetas más; y  si 
hubiese finalizado dicho plazo, y  transcurridos tres meses 
más, que el Instituto Geográfico esperaría, se abona­
rían 1.000 pesetas por cada millar.

Quinto, Que se autorice A la Alcaldía para que, á v ir ­
tud de la Real orden citada, pueda realizar el contrato ne­
cesario con aquella dependencia del Estado, fijando las 
condiciones técnicas y  económicas del trabajo; y

Sexto. Que se den las gracias al Exemo, Sr. Ministro 
por la facilidad que presta á este Ayuntamiento con la auto­
rización concedida para la ejecución del plano de Madrid.

6. " Quedar enterado y  publicar en ios periódicos ofieia-

I I
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lee las cuentas de ingresos y  pagos verificad os por cuenta 
de los vigentes presupuestos de! Interior y  del Ensanche, 
durante el primer trimestre de este ejercicio. .

7, “ Aprobar el extracto de loa acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el 
mea de Abril próximo pasado, y  rem itirle al Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil para su inserción en el Boletín 
ofirial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

8. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Antonia González Teilo, con su hija Doña Merce­
des Charlo, á Avila .

D. Antonio Bolaño Rodríguez, con su esposa ó hijos, á 
Pontevedra,

Doña Ascensión Orozeo Somoza, con su hija Doña As­
censión de la Vega, á Guadalajara.

D. Enrique García García, con Doña Josefa Muñoz Or­
tega y  Eduardo González Muñoz, inscriptos en ia misma 
hoja padrón, á Barcelona,

D, Manuel Yáfiez A lvarez, con sus hijas Consuelo y  
Amalia, á Toledo.

D. Ildefonso Caballero López, con su esposa é hija, á 
Tetnán.

Doña Sinforiana Gigarro de las Peñas, con sus hijos 
Doña Abilia, A lodia, Angeles, Pablo y  Francisco Fernán­
dez Checa, A Buenos Aires.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

N obre l a  m e s a .
COMISIÓN 2,“— Hacienda.

La Comisión retiró un dictamen proponiendo se solicite 
del Gobierno que, para el caso de no hallarse aprobada 
en l . °  de Julio la ley de Exacciones locales, se autorice al 
Ayuntamiento para utilizar como arbitrios extraordinarios, 
los establecidos por dicha ley.

9. ° Modificar el acuerdo municipal de 2 de Diciembre 
de 1910, relativo á Ja devolución A la Sociedad «Unión de 
Empresarios de Pompas fúnebres», de 8.153*52 pesetas, 
que satisfizo en ei año 1908, por el impuesto de carruajes 
de lujo, en el sentido de que Ja expresada devolución se 
efectúe con cargo á minoración de los ingresos que por el 
mismo concepto, se obtengan en e) año actual.

COMISIÓN — Ensanche.
10, Aprobar la apertura legal de las siguientes calles, 

sin perjuicio do cumplir después, respecto de las mismas, 
cuantos requisitos determinan las disposiciones vigentes; 
calle de Méndez A lvaro; en su mayor ancho, en la parte 
que afecta á tas fincas, números 10, 12, 14 y  16 de la anti­
gua calle del Sur; la de las Delicias, entre las del General 
Lacy  y  Méndez A lvaro, la del Ancora en su parte final, que 
afluye A la plaza proyectada, y  la parte de ésta, y  la de la 
calle da Filipinas, obstruidas hoy por las indicadas casas, 
números 14 y 16, d é la  ya  expresada de Méndez A lvaro; 
vías todas de carácter preferente, con exeepción de la de 
Filipinas (hoy Vara de Rey), que es de carácter secunda­
rio y  la aludida plaza, no clasificada todavía,

11, Aprobar un presupuesto, importante 20.212‘95 pese­
tas, con cargo a! primero ordinario ó extraordinario del 
Ensanche que se forme, para Ja instalación de un paso de 
material granítico en ei lado izquierdo del paseo de la calle 
del General Lacy, desde la de Méndez A lvaro  A la línea do 
circunvalación.

COMISIÓN 8 .*— Abastos, Mataderos y Mercados.
12. Denegar ia autorización solicitada por el dueño de 

la fábrica de embutidos titulada «E i Gastrónomo», para 
sacrificar cerdos en el Matadero de esta V illa , durante todo 
el año, ó en su defecto, la introducción de los mismos ya 
muertos, en reses enteras; y  que por los Sres. Tenientes de 
A lca lde.de los distritos del Congreso y  Centro en que se 
hallan instalados la fábrica y despacho de embutidos, de 
la propiedad del solicitante, como por el Director del Labo­
ratorio químico, se inspeccione y  v ig ile , tanto las opera­

ciones y  menesteres fabriles, como la expendición de los 
productos, al objeto de que se atenga y  sujete e! menciomi- 
do industria! á las disposiciones vigentes,

l>e n u e v o  d e^p acJio .
COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
un dictamen, proponiendo los ascensos reglamentarios para 
proveer dos plazas de Oficiales segundos de la sección ele 
Contabilidad, vacantes por fallecimiento.

13. Conceder al Letrado Auxiliar del Cuerpo de Aseso­
ría, D. Juan de la Prida, la excedencia en el cargo, que so­
licita, por tiempo ilimitado, en armonía con la 7,^ de las 
bases supletorias aprobadas en 8 de de Abril de 1910, apli­
cables al caso, y  nombrar pai'a cubrir la vacante, dotada 
con ei habei' anual de 2.500 pesetas, A D. Ignacio Giraldo 
Francos, con arreglo A la preferencia otorgada al mismo 
por acuerdo de 21 de Abril último, en atención A ser el único 
del concurso para la provisión de dicha plaza que reuiiia 
las condiciones establecidas en su primera base.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, A l­
varez, Torre y  Eguía, Valdivieso y  üceda,

A petición del Sr. Trompeta, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiendo ia permuta entre dos ordenanzas 
municipales,

COMISIÓN 2,®— Hacienda.
A petición del Sr. Torre y  Eguía, quedó sobre la mesa 

un dictamen, proponiendo ei reconocimiento é inclusión en 
ei presupuesto para 1912, de 8.665'58 pesetas, por gratifl- 
cadones devengadas en 1908 por varios Maestros y  auxi­
liares de adultos.

14. Contribuir con la suma de 500 pesetas, que serán 
cargo al capítulo de «Imprevistos» del presupuesto vigente, 
A los gastos que origíne la traslación al panteón de lioui- 
bres ilustres de los restos mortales del actor Latorre, del 
autor dramático Bretón de los Herreros, del iivaestro com­
positor de música Barbieri y  del Arquitecto Madrazo, ha­
ciéndose entrega de dicha cantidad A la representación de 
la Asociación de Escritores y  Artistas.

COMISIÓN 3,**— Policía  urbana.
15. Conceder el Patronato del Ayuntamiento, sin sub­

vención ni gasto alguno, á la Exposición de perros, gatos 
y  pAjaros que la Sociedad Colorabófila se propone celebrar 
en el Parque del Retiro.

16. Conceder licencia para una vaquería en la prolon­
gación de la calle de Pignatelli, extrarradio.

17. Conceder licencia para una fAbríca de lejía, en la 
casa, núm, 2, de la calle de Sandoval.

18. Conceder licencia para instalar tres grupo.s trans­
formadores rotativos, compuestos de motores y  dinamos, 
y  con fuerza en junto de 2.100 caballos, en la fábrica de 
electricidad «La  Central», sita en la calle de Manuel Cor­
tina.

19. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos para accionar un compresor de aire, en líi 
fábrica de electricidad «L a  Central», sita en la calle de 
Manuel Cortina,

20. Conceder licencia para instalar diez calderas de va­
por para calefacción en la casa, núm. 13, de la calle del 
Príncipe de Vergara.

21. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza en junto de 2‘5 caballos, en la imprenta 
de la calle de Pizarro, núm. 16.

22. Conceder Ucencia para una fábrica de tejidos de 
seda, pañuelos y  bordados, é instalar cuatro motores eléc­
tricos, con tuerza en junto de 21 caballos, en la casa, nú­
mero 25, de la calle de Fernández de ¡os lííos,

COMISIÓN i , O b r a s .
23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción y  reforma en la easa, núm. 13, de la calle de Alonso 
Heredia, extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm, 8, del paseo de la Dirección, extra­
rradio.
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25, Conceder licencia para construir una casa en el 

Bolar núin. í,  de la calle de Antonio Zapata, extrarradio.
I  26.' Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar del paseo de la Dirección, extrari'adio,
27. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­

lar núrn. 90, de la calle Particular, letra D, de la carré- 
terá de Extremadura, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. lí), de la calle del Buen Suceso.

29. CoQcedcr licencia para construir un ediflcio desti­
nado á Consultorio de niños de pecho en el solar, mira, 9, 
de la calle de la Espada, con vuelta á las de Soler González 
V Jesús y  María; entendiéndose esta licencia libre de dere­
chos, con arreglo á lo acordado por el Ayuntamiento y  la 
Junta Municipal en 23 de Julio y  28 de Agosto de 1909; y  
abonar al propietario del solar la suma de 248‘9ñ pesetas, 
importe de 3‘83 metros cuadrados de terreno que se te ex ­
propian para vía pública, valorados á razón de 65 pesetas 
metro,

;í0. Devolver á D. Ratino González, en concepto de 
apoderado de Doña Agustina Martin García, viuda de Don 
Juan Komo y Val, contratista que fué de las obras de re ­
paración ejecutadas en el Almacén general de V illa , la 
lianza de 6.000 pesetas nominales en 12 Obligaciones mu­
nicipales por Resultas, que consignó en la Caja general de 
Depósitos en garantía de su contrato, toda vez que ha jus- 
ijfiüsdo el cumplimiento del mismo.

31. Aprobar un presupuesto, importante 18.568*91 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el capítulo X , ar­
tículo único, concepto 555 del presupuesto vigente, para la

! explanación y  urbanización del paseo alto del Rey, prolon- 
■ gaciún de la calle de Irún, á partir desde la de Estanislao 
i Figueraa.

Votó en contra el Sr, Catalina.
A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un die- 

Itamen, proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
I M.ra la expropiación de la casa, núm. 44, de la calle de 
Tegovia, cuya superficie es de 403*18 metros cuadrados, 
y el precio asignado de 1.36,394*15 pesetas, con inclusión 

I del 3 por 100 de afección, al precio unitario de 328*44 pe­
setas el metro,

32. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Ar- 
quiteeto de la 4.*̂  Sección, para la expropiación de una par­
cela de terreno de 133*20 metros cuadrados, de la Anca 
número 3, de la calle de Mallorca, necesaria para la aper­
tura de esta vía, hasta la del Doctor Fourquet, que ha sido 
tasada á razón de 38*64 pesetas metro, y  que dan un va lor 
á la referida parcela de 5.148*84 pesetas; y  rem itir dicha 
hoja al Excmo. Sr. Gobernador c iv il d é la  provincia, á los 
efectos prevenidos en el art. 26 de la le y  de Expropiación 
forzosa vigente y  el 42 del reglamento dictado para su 
ejecución.

33. Rescindir el contrato de suministro de efectos de
hierro y  bronce para los ramos de Fontanería A lcantari­
llas y  Parques y  Jardines, adjudicado, mediante subasta, 
á D. Bernardino Matías, por haber dejado transcurrir el 
plazo de diez días que, en cumplimiento y  á ios efectos del 
articulo 21 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se le concedió para presentar los documentos jus­
tificativos de haber cumplido el requisito determinado en 
dicho artículo, á perjuicio del rematante y  con los efectos 
que señala el art. 24 del referido Real decreto ó Instruc­
ción, reteniéndole, desde luego, la fianza provisional que 
tiene prestada para hacer efectivas las responsabilidades 
que eu dicho precepto se expresan, y  si ésta no fuera su­
ficiente, de los demás bienes del rematante, administrati­
vamente y  por la v ía  de apremio. .

34. Prorrogar el contrato de suministro de los efectos 
fundidos de hierro y  bronce con destino á los ramos de 
Fontaneria Alcantarillas y  de Parques y  Jardines que ter­

; minó en 31 de Diciembre último, hasta tanto que se cele­
bre y  adjudique la nueva contrata, solicitándose para ello 
la oportuna autorización del Excm o. Sr, Gobernador c iv il 
¡le la provincia,

OOM18IÓN —Ensanche.
35. Conceder licencia para construir una casa en el 

BOlar, núm. 35, de la calle de Hermosilla.

36. Conceder licencia para edificar una casa en el solar, 
número 41, de la calle de Villanueva.

37. Conceder licencia pata construir una casa en un 
solar situado en !a calle del Conde de Aranda.

38. Conceder licencia para construir una finca en el 
solar, nüin. 35 duplicado, de la calle de Hermosilla.

39. Conceder licencia para verificar obras de reforma y  
ampliación en la casa, números 1.3 y  13 duplicado, de la 
calle de Gonzalo de Córdoba, con vuelta á la del Cardenal 
Cisneros.

4Ü. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la finca, núm. 17 provisional, de la calle de Her- 
mosilla.

A  petición del Sr, Rodríguez Reyes, quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo la concesión de licencia para 
construir dos muros de contención y  cerramiento en la casa, 
número 3, de la calle de Martínez Campos.

41. Aprobar la avenencia celebrada con Doña Antonia 
Hernández, para la liquidación y  pago de una parcela de 
terreno expropiada para v ía  pública, con fachada á la calle 
de Santocildes, con arreglo á las siguientes bases:

Primera. Adm itir la cesión gratuita de la mitad de 
los 71*09 metros cuadrados, hecha por Doña Antonia H er­
nández, ó de los que resulten expropiados en definitiva, 
con destino á la calle de Santocildes.

Segunda. F ija r para el resto abonable el precio de 13 
pesetas, eii que ha sido tasado por el Arquitecto municipal, 
ofrecido por la Comisión y aceptado por el interesado en el 
acto de avenencia; y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que resalte de abono en defi­
nitiva, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor nomi­
nal, sin reconocimiento de intereses por la oetipación de los 
terrenos, ni por ningún otro concepto, por tratarse de ocu­
paciones efectuadas después de la publicación de la vigente 
ley de Ensanche. _ _

42. Aprobar las siguientes bases para la liquidación y  
pago de una parcela de terreno expropiada para vía  pú­
blica en la calle de Fernández de la Hoz:

Primera. La  expropiación total de 897*35 metros de te­
rreno á Doña Florentina Sasot y  Doña Presentación Ez- 
querra, con destino á la calle de Chamartín, hoy B^ernán- 
dez de la Hoz, ó de los que resulten en definitiva de la ree- 
tificaióii que ha de llevar á cabo el Arquitecto municipal 
coiTes pon diente; y  _

Segunda. Que se abone su importe, á razón de 12 pese­
tas por metro cuadrado, que se determina en la Real orden 
do 9 de Diciembre de 1910, en las Cédulas del Ensanche 
por todo su va lor nominal, previa liquidación por Conta­
duría y  el otorgamiento de la correspondiente escritura.

43. Aprobar las siguientes bases para la liquidación y 
pago de una superficie de terreno expropiada con destino 
al paseo de Ronda:

Primera. La  expropiación á los herederos de D. Anto­
nio Ramos Calderón, con destino al paseo de Ronda, de 
los 4,148*49 metros cuadrados ó de los que resulten en de- 
flu itiva de la rectificación que ha de lleva r á cabo el A r­
quitecto municipal, en vista de los títulos de propiedad.

Segunda, F ija r el precio de nueve pesetas al metro cua­
drado de la total superficie que resulte expropiable, en que 
ha sido definitivamente tasado por Real orden de 29 de 
Diciembre último; y

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la escri­
tura, previa liquidación por Contaduría y  demás trámites 
para ello necesarios, verificándose el pago en Cédulas del 
Ensanche por todo su va lor nominal, ó en efectivo metálico 
si se hubieran agotado aquéllas, una vez que los terrenos 
hayan sido ocupados, mediante el establecimiento de los 
correspondientes servicios de urbanización y  corresponda 
el turno con arreglo á las vigentes disposiciones,

44. Declarar que la expropiación de terreno con des­
tino al paseo de Ronda, efectuada á Doña Asunción Serra, 
ha sido ocupada por el Ayuntamiento en los años 1868 
y  1906 al 1909, en la forma y  cuantía que el Arquitecto 
municipal determina en su informe de 22 de D iciem bre 
de 1909, salvo las rectificaciones á que dé lugar el examen 
de los títulos de propiedad; cuyo acuerdo deberá ser noti-
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ficacJo ftl pro[JÍetario en forma legal, á los efectos que pro­
cedan.

45. Ascender á la plaza de portero segundo de las ofici­
nas del Ensanche, vacante por deínnción de Angelo F ra ­
guas, á Luis Fernández V i lia, que figura en primer lugar 
en el escalafón de su clase, y  nombrar para la resulta de 
ordenanza, con el haber anual de 1.000 pesetas, á Simón' 
García de Medrano y  lleras.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
46. Aprobar en votación nominal, por 25 votos con­

tra 7, un dictamen proponiendo se reconstituya en el capí­
tulo I del vigente presupuesto del Ensanche, e! cargo de 
Jefe de Negociado de primera clase de la sección de Con­
tabilidad é Investigación, euu el haber anual de 6.000 pe­
setas, que serán satisfechas en lo que resta de ejercicio, con 
la consignación de 3.5U0 pesetas, asignadas al cargo de Ofi­
cial primero, para el que filé designado D. Ignacio María 
Caste lai II y  cuya plaza quedará suprimida, y  el resto, con 
cargo á las economías del cap. V  del vigente presupuesto; 
y  nombrar para el expresado cargo de Jefe de Negociado 
de primera clase al excedente de la misma categoría, Don 
Ignacio María de Castelaíii y  Obregón.

Señores que dijeron si:
Abellán, Aguilera, Aragón, Buendia, de Carlos, Corona, 

Díaz Agero, l)icenta. Dorado, Fra ile, García. Rodríguez, 
González A lberdi, González Hoyos, González Rojas, Martín 
González, Martín Pin dado, N icoli, Ortueta, Piera, Rodrí­
guez V ilariño, Rosado, Sáinz de los Terreros, Ta lavera, 
Trompeta y  Uceda.

Señores que dijeron no:
A lvarez, Barrio, Benedicto, García Quejido, Rodríguez 

Reyes, Rosón y  Valdivieso,
47. Ascender á Oficial cuai'to administrativo del Ensan­

che, con el haber anual de 2.000 pesetas, en la vacante 
producida por nombramieuto de D. Juan de la Prida, que 
desempeñaba la plaza, para el cargo de Letrado A u xilia r 
del Cuerpo de Asesoría, al Auxiliar D. Luis Cemboraín y  
Chavarría, único de los de su categoría que reúne las con­
diciones que determina el art. 16 del vigente reglamento 
de Empleados municipales, por hallarse eu posesión del tí­
tulo de Licenciado en filosofía y  letras; y  nombrar para la 
resulta de Auxiliar, con el liaber anual de 1 800 pesetas, á 
D. Jesús Gurieh y  Escamillas.

Votaron en contra los Öres. Barrio, Benedicto, García 
Quejido, Torre y  Eguía y  Valdivieso.

48. Autorizar á D. Pedro Andion, contratista de las 
obras de desmonte y  urbanización del paseo de Ronda, en 
el trayecto comprendido entre los Cuatro Caminos y  el H i­
pódromo, para .reti rar de la Caja general de Depósitos diez 
Obligaciòiies municipales por Resultas, que han sido amor­
tizadas y  formaban parte de la fianza afecta á dicho con­
trato, toda vez que las ha repuesto con valores de ignal 
clase y  por la misma cantidad.

co.MisiÓN 8.^—Aóasíos, Matadñi-os y Mercados.
49. Suspender por ahora la reforma del mercado de San 

Miguel, en atención al coste calculado por el Sr. Ingeniero 
Director de Vías públicas para las rasantes y  arreglo de 
las calles colindantes, y n o  haber consignación para este 
gasto en el presupuesto v igen te , sin perjuicio de que pol­
la A lcald ía se proponga al Ayuntamiento una resolución 
definitiva dei asunto, después de la visita que, en unión de 
los técnicos, se propone g irar á dicho mercado.

cÓMisiÓN 11 .^— Cementerios.
50. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
ía Real orden riel Ministerio de la Gobernación, por la que 
se valora el terreno y  edifieaciones de la parcela oúin. 9 de 
la zona de defensa de la Necrópolis, propiedad de D. José 
Sánchez Ramos, eu la sum ade 27.645 pesetas.

51. Proceder al traslado de los 27 cadáveres de pesona- 
lidades ilustres que yacen en el cementerio de la Sacra­
mental de San Nicolás, á la nueva ampliación efectuada 
del cementerio municipal, sobre la planta de la Necrópolis 
de! Este, que lia sido abierta al servicio, haciéndose el en­
terramiento en sitio especial y  aislado de sepulturas, y  co­
locándose los átribrrtos que existan en las sepulturas dél

cementerio de San Nicolás que demanden las familias, de 
las cuales se requerirá previamente la conformidad á la 
traslación por la Sacramental; abonándose á la Sociedad 
«Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», que ofrece 
tomar á su cargo las dilig-.mcias y  trabajos necesarios pol­
la suma de 55‘56 pesetas por cada cadáver, 1,5Ü0'12 pese­
tas á que en junto ascienden las traslaciones, con cargo al 
concepto 432 del presupuesto vigente; y

Que se gestione del Congreso de los Diputados el cum 
plimieiito de su acuerdo sobre traslado de los restos de ex 
Presidentes de díclio alto Cuerpo, y  que se íiaga la reeous- 
trucción del actual mausoleo, .

52. Reducir á una multa individual de 25 pesetas, la 
retención por quintas partes que se impuso por acuerdo de 
18 de Junio de 1909, en los haberes de un guarda jnradoy 
cuatro vigilantes de los cementerios municipales, por sus­
tracción de efectos de las sepulturas del cementerio, y  fu6 
levantada en 8 de Agosto y  28 de Octubre último; reinte­
grándoles la diferencia descontada, y  apercibiéndoles con 
el cese en sus cargos, de repetirse el caso, toda vez que por 
sentencia de 18 do Marzo de 1909, dictada en la causa que 
se siguió por dichos robos, iio aparece declaración de res­
ponsabilidad alguna contra los mismos.

Proposiciones.
53 y  54, Tom ar en consideración y  pasar á las Comisio- 

nescorrespondientes, una del^Si'. Martín González, para que 
se proceda al derribo de la tapia que impide la prolonga­
ción de la calle de Peña de Francia hasta la ronda de To­
ledo, y  otra del Sr. Dorado, para que se estudien medios 
prácticos de fomentar el madrileflismo.

Se levantó la sesión á la una y  treinta minutos de k  
tarde.

i J

trdcii M día para la sma ordinaria de II de iajo de lili.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Coiní- '̂ 

siones.
2, Real orden del Ministerio de la Gobernación, contes­

tando en sentido favorable á la modificación del Real de­
creto de 2 de Mayo de 1858, solicitada por el Ayuntamiento 
para mejorar la jubilación de los guardias municipales.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, que declara su iiieom- 
petencia para conocer del recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento, contra providencia gubernativa que declaró ¡m- 
proeedente el pago de 257-60 pesetas, por derechos de aper­
tura de cala en la calle de Lozano,

4, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, que fija como valor, 
por todos conceptos, de una supei ficie de 23'80 metros cua­
drados, expropiada del solar, núin. 39, de la calle de To­
ledo, ia suma de 11.663‘73 pesetas.

5, Comunicación del Gobierno c iv il desestimando un
recurso interpuesto contra el aumento del 30 por 100 sobre 
ei arbitrio municipal de Cédulas, consignado en el vigente 
presupuesto ,

6. Moción de la A lca ld ía  Presidencia proponiendo la 
entrega á los propietarios de la casa, núm. 47, de la calle 
de Carretas, del depósito constituido para incautai’se el Ex­
celentísimo Ayuntamiento de la finca, con arreglo á lo de­
tenu inado en el artículo 29 re formado de la ley  de Expro­
piación forzosa.

7. Oficio de! Sr. Concejal Inspector de Beneficencia mu­
nicipal, proponiendo se conceda autorización á un Médico 
de Casas do Socorro, para realizar estudios en el extran­
jero.

8, Traslados de residencia,

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

iS iibre l a  m eisa.
COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.

9. Proponiendo los. ascensos reglamenta ríos para pro;
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veer dos plazas de Oficiales segundos de la sección de Con­
tabilidad, Tacantes por fallecim iento.

10, Proponiendo la permuta entre dos ordenanzas mu­
nicipales.

COMISIÓN 2.“ — Hacienda.

11, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para de 8.665‘58 pesetas por gratificaciones 
devengadas en 1908, por varios Maestros y  Auxiliares de 
adirltos.

COMISIÓN i.^ — Ob7'as.

13, Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para'la expropiación de la casa, núin. 44, de la calle de Se­
govia, cuya superficie es de 403‘ 18 metros cuadrados y  el 
precio asignado de 136,394'15 pesetas, con inclusión del 
3 por 100 de afección al precio unitario de 328‘44 pesetas 
el metro.

COMISIÓN 6 ,“'— E n s a n ch e .

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
(los muros de contención y  de cerramiento en la casa, nù­
mero 3, de la calle de Martínez Campos.

I> c  n n e v u  d e s p a c h o .

COMISIÓN Gobierno interior.
14. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 

una plaza de Oficial de tercera clase del segundo grupo, 
vacante por fallecim iento del que la deaempeñaba. _

15. Proponiendo la aprobación, con las rectificaciones 
coiTespondientea, del escalafón de las secciones de Adm i­
nistración y  Contabilidad,

. COMISIÓN 3.^—Policía  urbana. -
16. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 

instalación de un kiosco destinado á la venta de refrescos 
en el paseo de las Delicias, frente á la estación del ferro­
carril.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Alinansa, núm, 4, ex tra ­
rradio,

18. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer mía vaquería en la calle de Terne!, mlin. 10, extra­
rradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Blasco de Garay, núm. 30, 
ensanche.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2'6 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 14, de la calle de Torija.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 4 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, números 45 y  47, de la calle de 
Atocha.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 3‘5 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, núm. 10, de la plaza de Matute.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos motores eléctricos, uno de 2‘5 caballos de fuerza para 
accionar un ascensor, y  el otro de 0‘5 de caballo para ac­
cionar una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 7, 
de la calle de Lagasca,

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 3 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en la casa, núm, 20, de la calle de San Ber­
nardo.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un motor eléctrico de 1‘5 caballos de fuerza para accionar 
un montacargas, otro de 3 caballos para accionar nn as­
censor y. una caldera para calefacción en la casa, núm. 1, 
de la calle Im perial.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa, núm. 19, de la 
calle de Augusto Figueroa.

27. P r o p o n ie n d o  la  c o n c e s ió n  d e  l ic e n c ia  p a ra  in s ta la r
una c a ld e r a  p a v a  c a le fa c c ió n  en  la  c a s a , i i i im , i ,  d e  la  ca - 
11c d e l A r e n a l,  ■

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa, núm. 10, de la 
calle de Bárbara de Braganza.

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
nn motor eléctrico de 2‘2 caballos de fuerza en la fábrica 
de cajas de cartón, que proyecta establecerse en la calle 
de Perraz, núm. 43,

30. Proponiendo la concesión de Ucencia para iiistalai' 
un motor eléctrico de 5‘75 caballc5s en la ebanistería de la 
calle de Zurbano, núm. 10.

31. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la im ­
prenta de la calle de la Bola, núm. 8.

32. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza, para ac­
cionar el fuelle del órgano de la iglesia de San Salvador, 
en la calle de Zorrilla, números 1 y  3, ■

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de 3 caballos de fuerza en la cerrajería 
que se proyecta establecer en la casa, núm. 4, de la calle 
del Fúcar. *

34. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un motor eléctrico de 0'5 de caballo de fuerza en la im ­
prenta de la Puerta del Sol, núm. 1.

35. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘9 de caballo de fuerza en los talle 
res de la Keal Compañía Asturiana de Minas, en la plaza de 
San Marcial, núm. 7,

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘25 de caballo de fuerza para m o­
ler café en la casa, núm. 21, de la calle de Serrano,

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0'5 de caballo de fuerza en la im ­
prenta de la Plaza de Isabel II , núm, 6.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un motor eléctrico de 5 caballos de fuerza en la carpinte­
ría de la calle del P iiiic ip e  de Vergara, núm. 26.

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 6 caballos, 
en el molino de chocolate de la calle Mayor, núm, 21.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broneisia y fundición de metales en la calle 
de Murcia, núm. 5.

41. Proponiendo se amortice una plaza de capataz del 
ramo de Limpiezas,

42. Proponiendo la aprobación de reglamento para el 
servicio del evacuatorio de la Puerta del Sol.

43. Proponiendo el procedimiento para hacer efectivo 
el arbitrio de licencia de apertura de los teatros estable­
cidos en esta Corte, que carecen de dicho requisito,

COMISIÓN 4."— Obras.
44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir

una casa en el solar, uúm. 6, de la calle de Alvarado, ex ­
trarradio. _

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Doña Urraca, ex tra ­
rradio,

46. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa, núm, 39, de la calle de 
Luis Cabrera, extrarradio. _

47. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, núm. 10, de la calle del Piamonte,

48. Proponiendo la modificación del acuerdo municipal 
que concedió Ucencia, Ubre de derechos, para la construc­
ción de una casa en el núm, 47 de la calle de A lcalá, y  re ­
form a de la fachada de la iglesia de San José, en el sentido 
de considerar esta Ucencia sujeta al pago de los derechos 
establecidos en el presupuesto.

49. Proponiendo se acepte la proposición de la Compa­
ñía del Ozono, de Paris, para la prestación del servicio de 
la estación depuradora de la plaza de Santa Bárbara, apro­
bando el gasto de 425 pesetas mensuales, y  otros particu­
lares relacionados con la adquisición d^l segundo grupo de 
aparatos para el funcionamiento de dicha instalación.

50. Proponiendo la habilitación en el presupuesto vi­
gente de nn crédito.de 80.000 pesetas, y que se consigno 
otro de Igual cantidad en el del año próximo, para el eetn»
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(lio de un plan general de reforma de alineaciones y  rasan­
tes de las vías del interior de la Capital.

51, rroponiendo se apruebe la moción de la A lcald ía 
Presidencia, para que se realice por la sección de Artes 
gráficas del instituto Geográfico y  Estadístico, la tirada del 
plano de Madrid.

52, Proponiendo la aprobación de la modificación de 
rasantes de la primera seccicón del proyecto de «Reform a de 
la  prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la 
plaza del Callao con la calle de A lca lá », y  la prolongación 
de la calle de Peligros hasta la plaza de Bilbao.

53, Proponiendo se deje sin efecto el nombramiento de 
un aprendiz de aceras del servicio de Vías públicas, acor­
dado en 7 deAbril último, y  la provisión de dicha plaza.

COMISIÓN 5.®— Beneficencia.

51, Proponiendo la concesión de un aílo de excedencia 
á un Médico numerario.

55. Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
á un Médico supernumerario.

56. Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
á un Tocólogo superiuinierario.

57. Jb'oponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia á un Médico supernumerario.

58. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico de la cuarta sección del distrito 
de la Latina.

59. Proponiendo se conceda un año de excedencia á un 
Médico supernumerario.

60. Proponiendo la provisión de una plaza de Módico 
tercero, y  sus resultas.

61. Proponiendo se autorice para cobrar sus haberes 
en concepto de gratificación, á cinco Médicos de la Bene­
ficencia municipal.

. COMISIÓN 6."— Ensanche.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el solar, núm. 28 provisional, de la calle de 
Blasco de Garay.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en un solar situado en la calle de Fernán-Gon- 
zález, con fachada á la avenida de la Plaza de Toros y  á 
la calle de Goya,

64. Proponiendo la coneesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa, núm. 6 duplicado, de la calle 
de Santa Engracia.

65. Proponiendo la coneesión de licencia para verificar

obras de reforma en un pabellón contiguo al hotel, núme­
ro 117, de la calle de Claudio Coello, con vuelta á la de 
Diego de León. ’

66. Proponiendo la concesión de licencia para verificar V 
obras de reform a y  ampliación en el hotel, núm. 58, del 
paseó de la Castellana.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la finca, núm. 24, de la calle de Alcántara.

68. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos y  un sotabanco á la finca, núm, 28, de ia 
calle de Ponzano.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada á ta ller de fototipia en el solar, núme­
ro 90, de la calle de Ferraz,

70. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.491‘65 pesetas, para la reforma y  sustitución del 
actual alumbrado por el de incandescencia en la glorieta 
de las Pirám im ides y  en el puente de Toledo.

71. Proponiendo la expropiación de la totalidad de la 
finca, núm. 4, de la antigua calle del Sur, para la apertu­
ra de las calles de Murcia y  R iego, á los precios de 64‘40 
pesetas metro cuadrado de la parte edificada, y  25‘76 pe­
setas la que carezca de toda construcción, valoraciones 
fijadas por el Arquitecto municipal y  aprobadas por el 
Ayuntam iento para la finca colindante, abonándose dicha 
expropiación en cédalas del Ensanche por su valor no­
minal,

COMISIÓN — Abastos, Mataderos y Mercados,

72. Proponiendo la devolución del depósito de 10.900 
pesetas nominales, consignado para la construcción y  ex­
plotación de un mercado en el barrio de Salamanca.

73. ■ Proponiendo que el Exorno. Ayuntamiento so mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso contencioso interpuesto por la »Sociedad Catalana 
general de crédito», contra la adjudicación del concurso 
para construir el Matadero general.

COMISIÓN DE MEJOBAMIENTO DB LA ENSEÑANZA

74. Proponiendo la aprobación de los exámenes de ap­
titud, verificados por el personal docente de las Escuelas 
de Aguirre,

75, Proponiendo se abone á la Compañía general Ma­
drileña de alambrado y  calefacción por gas, ia cantidad 
de 205‘52 pesetas, por consumo de flùido en varias Escue­
las de adultos.

E l Secretario, E. Ruano y GítJTteíío,

í

COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho en de M ayo de 1911.

ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al deepaobo 
de la Oomieión»

t b A m it b

aoordsiilD po» la Comlslúa.

FECHA 

dal ml»mo.

C\)M1S1ÓN 1.“ — Gobierno mfertor.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones...............................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des-

10 Febrero 1909. Sres. de Carlos, García 
Molinas y Talavera. 10 Enero 1910.

fimpeñan...................................................................................
Proposición del Sr. T o rrey  Eguía para que e) Ayuntamiento 

acuerde señalar (Metas á  los Sres. Concejales......................

Expediente instruido para (lue los funcionarios que perciban 
«ue haberes en concepto de gratificación y que no tengan

28 Febrero. 

7 Mayo.

Sr. Rozalem,

Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación,

28 Febrero. 

9  ̂ ayo.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

derechos adquiridos, no puedan ascender ni se Íes compute 
los años de servicio para los derechos pasivos...................

Acuerdo municipal relativo é  las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física..........................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes......

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Concejales, 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso....................................................... ...........................

COMISIÓN 2 ^ —Hacienda.
Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 

de Madrid) Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consuntos....................................................................

Expediente sobre detentación de los terrenos de la V illa en 
el paseo de la Virgen del Puerto............................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de 
flùido á varias dependencias

Habilitación de un crédito de 17,000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con­
tra bienes de la testamentarla de Aguirre, radicantes en 
Cuenca.........

Reclamación de un capataz del Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo...............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas....................................................................

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia de) arbitrio de pe­
sas y medidas...........................................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo......... ................
Prórroga del convenio con las Archi cofradías Sacramentales,
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas.................................................

Presupuesto extraordinario para pago de 28,079*55 pesetas, 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito ....................

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias.....................................

Recurso de D, José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

Subvención á la Asociación de Propaganda del Turism o,...

Reclamación de! Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la via pública con líneas de con­
ducción de flùido......................................................................

Proposición de varios Síes. Concejales para la reorganiza- 
cion de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales

Relación de lo ocupante del solar de la calle de San Ber­
nardo, núm. 16

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911.

inisiracióii de Propiedades, acerca de la Ín
Buminisiro de fluido al Corral de Limpiezas 

Unció de la Administración de ProniedadeR. n 
suficiencia del
nuevos arbitrios...............................................................

^  Compañía del gas, sobre abono de pese-

ue las causas que lian motivado la bai 
j recaudación del año último, por licencia de ca la s ..

Subasta de los solares de la calle de Alfonso XI, 1, 3, 5 y 6,,

FECHA
du

que i>a,aó al despaelio 
de la Comiflión*

TEÁMITB

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo*

13 Junio 1910. Sres. Uceda y Valdi-
viese* 11 Julio 1910.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala
vera y Largacha. 8 Agosto.

20 Febrero. Sres, de Carlos, Pascual
Sevilla y Talavera. 20 Febrero.

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrl*
guez Reyes. 20 Marzo.

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres, Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera

y Rosón, 1." Febrero 1910.

10 Enero. Sres. Rozalem y Tala-
vera. 12 Enero.

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril,

11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo,

28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.

13 Julio, Sr. Uceda. 20 Julio.

8 Agosto. Sres. Torre Murillo y
Piera. lO Agosto.

10 Septiembre, Sr. Aguilera. 14 Septiembre.
10 Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre.

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar-
gacha. 83 Noviembre,

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave-
ra y G, Hoyos. 7 Diciembre.

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos
y Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre. Sres. Catalina y Bene- 1
dicto. 28 Diciembre.

26 Enero 1911. Sres. Buendla y Bene-
dicto. 8 Febrero 1911.

12 Febrero. Sr. Benedicto. 15 Febrero.

13 Febrero. Sres. Buendla, Uceda,
Rozalem y T. Murillo. 22 Febrero,

16 Febrero. Sres. T. Murillo y Trom-
peta. 22 Febrero.

20 Febrero. Sres. Talavera y Ro
zalem. 8 Marzo.

16 Marzo. Sr, G. Vallejo. 22 Marzo.

27 Marzo. Sr. Trompeta, 6 Abril.

11 Mayo 1910. Sr. G. Vallejo. 12 Mayo I9l0.

14 Mayo. Sres. Talavera y Gon-
zález Hoyos, 19 Mayo,

15 Mayo, S res . T o r r e  y Egula
SAinz de los Terreros
T. Murillo, con el Ar.

quitectú Sr, Arenda, Sa Mayo*
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COMISIÓN 3^~PoÍie ía  urbana.

Instancia de loe carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á RUS muchas horas de servicio y otros extrem os...........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Kodrígiiez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros...............................................

Instancia de D, José Caballero para poner al servicio públi
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica......................

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [o r  el 
eléctrico para las afueras......................................................

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
a) procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de
nuncias de industriales que carecen de licencia.................

Expediente le la livo á los perjuicios al arbolado producido 
por las tugas de gas y devolución A la Compañía del gas
de la suma de 33.75U pesetas.................................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur­
santes presentados para ia plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones h e c h a s . ..............

Instancia de D, José Rívas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital , . ,

acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
A que se consignen en depósito los derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa A varios extre 
mos relacionados con la extracción de basuras.................

COMISIÓN A^~Obra».

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Asiiz, para la reforma de la red de desagües.......................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Casteiar.................................... ...........................................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en ei solar,
nümero 20, de ia calle del Divino Pastor..............................

Proposición para que se derriben los edificios llamados de
Pozas en Valieberm oso..........................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde ¡a 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la A lm udena... 

Erección de un monumento A Mesonero R om anos................

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente A la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales...................... ..

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la T e la ..................................................................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana...............................................

Expediente relativo A la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior............................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27...........................
Presupuesto para machaqueo de cuña v ie ja ...........................
Estudio de rasante de la calle de Rosales...........,...................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos Kl y 11

del concierto con la Cooperativa Eléctrica M adrileña.......
Proposición relacionada con ja instalación de un baño po­

pular.........................................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la cabe de Sevilla .......................... .'..................................

Denuncia del Concejal Sr, G arda Quejido, por no existir cir­
culación en la línea del tranvía de la calle de Apodaca,.., 

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha. 
Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autori­

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías...... ...........................................

FECH A 
en

que pas6 al deepaoho 
de ia  Cemidión«

23 Marzo 1910.

29 Noviembre 1909

30 Junio 1910.

28 Julio,

13 Octubre.

13 Octubre.

10 Noviembre.

24 Noviembre,

1." Diciembre.

15 Diciembre.

22 Diciembre.

16 Febrero 1911.

14 Enero 1910. 

9 Marzo,

21 Marzo.

23 Marzo.

T R À M IT E

acordado por la  ComÍBl6n,

Sres, Morella y Tras­
serra.

Sobre la mesa.

Sres. Aguilera y Conde.

Sres. Gurieh, f'atalina, 
Vallejo y Trasserra.

Sres, Uceda y Vallejo,

Sr. Uceda.

Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla.

Sres. Catalina y Vallejo.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente.

Informe de ia Adminis­
tración de Propiedades

Sr. Traeserra,

Sr. Terreros,

Sr. Largacha.

Sres. Barrio y Aguilera. 

Sr. Barrio.

t.° Abril,
19 Abril.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
A l Ingeniero de Fonta­

nería.

19 Abril, Sr, Terreros.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

10 Abril. Sr, Trasserra.

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo. 
21 Mayo.

Sr. Terreros,
Sr, Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G. Hoyos.

2 Julio. Sr. Corona.

28 Junio. AI Ingeniero de Fonta­
nería,

20 Junio. Al Arquitecto de la 4.“ 
sección.

20 Junio. 
9 Junio.

Requerir á la Empresa. 
Sres. Trasserra y Corona

9 Junio. Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.

f e c h a

del mi9mo,

30 Marzo 1910, 

28 Octubre.

>

4 Agosto

20 Octubre,

20 Oclubre,

7 Enero 1911,

30 Noviembre 1910 

7 Diciembre,

28 Diciembre,

22 Febrero 1911. '■

29 Enero 1910, 

2 Abril.

28 Marzo,

11 Junio.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre. 

18 Febrero 1911.

30 Abril 1910.

I." Julio,

28 Junio.
II Junio.

19 Noviembre. 
6 Julio.

20 Agosto.

9 Julio.

30 Julio.

12 Noviembre. 
13 Agosto.

l3 Agosto.
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FBCHA
en

qtid pasó al despacho 
de la Comisión»

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

pr^po^sidón sobre° reformas en el distrito de la inciusa y sus

nitíírma^de alineaciones en la zona comprendida entre ias 
ralles Mayor, Bailón, Luzón y Requena.. . . . .  • . . . . . . .  . . . . . .

Pronosidón sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos callee laterales al m ism o...........................

IDemolición 6 expropiación de la casa, núm. 1, del camino de

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajiñeros............

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es-

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías

Proíoneadóií deí pase^ por el Parque dei O es^ .
Iproposición interesando se regularice el servicio de limpie-

Iproposición relacionada con la construcción de edificios mu-

[Afineaciones y  ̂ solar, ntlm. 47, de ja calle del
Marqués de Santa A na ...........................................................

lücencia de alquilar la casa, núm. 13, de fa calle de los Es-
I ludios.................................. . ................
[indemnización de danos y perjuicios por variación de rasan-
[ te en ia casa, núm. 25, de la calle del Píamonte.................
Imocíóu de la Alcaidía relacionada con el arbitrio por colo­I nación de valias en la vía pública.........................................
[informe del ingeniero Jefe de Fontanería sobre el declive que I presenta el evacuatorio construido en la Puerta del Sol.. 
[proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle d eS egov ia ....

iRetorma de rasantes y pavimentos en la plaza de Antón
I Martin,................................................................. ■ ■ ------ - ■ ■■
[Proposición para el estudio de un paseo para caballos, des-
f de la plaza de Colón á la glorieta de Atocha..................
[concesión de premios á las casas mejor construidas.......
fProposición sobre reformas eii ei paseo de R isales.........
Instalación de alumbrado en las calles inmediatas al Asilo

de Santa Adela ..................................................................
¡instalación de alumbrado en la calle de Nieremherg.. . . .  
(Moción relacionada con ia reforma de la ley de Expropiación

forzosa.................................................- - ; ........ .............. . • • •
i Expediente de concesión para el suministro de agua a la
1 Sociedad Hidráulica Santíllana.......... ..................................
¡Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808...................................................................................
I Proyecto de reforma de alineaciones de la calle de Argensola 
Nueva subasta para el suministro de material de piedra para

f Fontanería Alcantarillas . . . . .  ............................................
¡Nueva subasta para contratar el servicio de transportes de
] Fontanería Alcantarillas............ ...........................................
Oficio de la Dirección de Vías públicas, consultando si hade 

darse nuevo ingreso en ias obres municipales á tres can­
teros sujetos á expediente......................................................

COMISIÓN 6.*— Bene/Ícencía.
j Expediente é instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 

se le releve de lodo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña......... .................. ....................

I Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en ¡a Casa de Socorro del
diairito de la Latina...........................................................-

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro de¡ distrito de Palacio 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.............................. .

Expediente A instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y sifilíticas..................................................................

Expediente relativo al concurso para proveer la plaza de 
Profesora de corte y confección de los Asilos de Alcalá de 
Henares...................................................................................

Expediente á instancia de) propietario de la finca donde está 
instalado el Asilo Nocturno, solicitando se nombre una

24 Junio 1910. 

25 Agosto.

29 Agosto,

30 Agosto.

7 Agosto. 
13 Agosto.

TH AU ITK

acordado por la  Coihisión.

Al Arquitecto decano,

Sres, Trasserray Dorado

Sr. Largacha.

Al Arquitecto de la sec­
ción,

Sres, Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

3 Octubre. Sres, Gayo y Vilariño.

Sres. Nicoli y Terreros. 
A Vías públicas.

' 3 Octubre. 
24 Octubre.

21 Noviembre.

21 Noviembre. 

20 Diciembre.

31 Diciembre. 

2 Enero 19U. 

30 Enero.

20 Enero.
21 Enero.

7 Enero.

17 Enero. 
20 Enero.
27 Enero.

27 Mayo.
17 Mayo,

3 Abril.

18 Abril.

18 Abril. 
i4 Abril.

25 Abril.

25 Abril.

2(5 Abril.

A  Fontanería Alcanta­
rillas.

A l Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la t.** 
sección.

A la Junta consultiva.

Sr, Gayo,

Sr. Terreros.

Sr. Trasserra.
Sres. Terreros y de la 

Torre.

A la Junta consultiva.

A Vías públicas.
Sr. Terreros.

A la Junta consultiva,

Sr. VaÍle,io.
Sr. Vallejo.

Sr. Corona.

Sobre la mesa.

Sr. Dorado. ' 
A la Junta consultiva.

Sr, de la Torre.

Sr. de la Torre.

Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo»

27 Agosto 1910.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

17 Septiembre.

17 Septiembre.

15 Octubre.

8 (óctubre,
2 Diciembre.

26 Noviembre. 

26 Noviembre.

4 Marzo I9U.

8 Abril.

9 Diciembre 1910.

U Febrero 19U.

25 Febrero.

25 Febrero.

8 Abril. '

18 Abril.
27 Abril.
1.“ Abril.

1.® Abril,
1.“ Abril.

8 Abril.

22 Abril.

29 Abril,
29 Abril.

29 Abril.

29 Abril,

29 Abril.

Sres. de Carlos y Valdi­
vieso.

Sres. de Carlos, G, Ro­
driguez y Conde.

11 .1 'ii- l i i d
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se encuentra el citado inmueble ,

la Paloma..........................................................................
Expediente á instancia de un Médico numerario, solicita

un año de excedencia.......................................................
Expediente á, instancia de un Médico supernumerario, s

citando un año de excedencia ........................................
Expediente á inslacia de un Tocólogo supernumerario, s

citando un año de excedencia ........................................
Expediente á instancia de un Médico supernumé'rá'riój s

citando dos años de prórroga de excedencia.................
Expediente é instancia de varios Módicos supernumerar 

reclamando sobre el número que tiene en el escalafón 
Cuerpo, D. Fernando Villanueva.....................................

COMISIÓN S.’-—Rnmnehe.
Comunicación de Investigación remitiendo relación de

aumentos en el mes de Marzo ú ltim o..............
Ponencia emitida por el Vocal Sr. Martin Vázquez! Vri eV. 

peálente relativo á la petición de licencia para ejereei 
industria en un lavadero situado en la ronda de Valent 
número 3...........................................

Instancia del Letrado Auxií ta r 'Sr! p'rid¿! ‘ dando' cuenta 
Iiaber cesado en el cargo de Oficial administrativo 
cuarta c lase....................................... ,

Instancia de D, Juan Marzal, interesando el empleo’ deVñ 
terial cong omerado monoütico español, para realizar u 
prueba en la calle de Granada___  . .

expropiados para el paseo de Ronda . 
Solicitud del contratista de las ob^as de

T: 1 -----impucftias en concepto de fianza
nan sido amortizadas por otros valores equivalentes 

so jcitud de los propietarios de la finca, núm. 4, de la 
del Sur, aceptando para la expropiación de dicha fine 
mismas tasaciones asifínadas por acuerdo deJ A ''' 
miento para la expropiación de la finca, núm 2 
misma calle............................................. '

Dictamen del Letrado de Ensanche, respecto de 
tud de D. Francisco Alday, relacionada con

de

una solici*

jjj cuiu, uumirin
lativa á la expresada parcela.

Informe del Arquitecto munie 
ción de la cantidad que con 
cisco Alday, por el terreno 
para las calles de Monte E s„„..._  , ,,
rio facultativo respecto de ¡a peritación presenta­

I para la expropiación que leafecta en Ja calle de Zurbarán. ^
^ G^ray construir una casa en'la' calle 'de 'Blasco de 

Ï  P̂ ’belló'n 'd'e'stiñad¿ 'á 'cocíier¿; e'n

efa^^rdupífead^^^

^ ‘calle ae'^A lTâ^aï.“ ': dë
Licencia para obras de reform’a ëe ¡a ¿aílé'dé' ■cia¿dÍo“ co¿! 

^ CastJÍlanl* refo'r'tëë¿ëeÎ ñ'úm. '¿¿.'¿¿l p‘as¿¿ de Í¿

“■'i?  p !” “  p “ ' “ ’' • I
Ucencia nar» en la cáí)é‘d¿'Ferraz! 9ü,',
^ de F^rrat cobertizo en un solar de la calle

refërma 'd¿Í '¿¡¿ñibra'd'o' 'ën îë  'gl'oriet¿'d¿ n i ? y puente de Toledo..........  feioneia oe
a T te ra c io ^ l'p f np^ d^^ndo cue'n't'a de'ías

Oficio Hp Ipp 1-^ personal obrero en la última semana.......
^ ïre ïra ld o i^ ’é 'in ™  relación de los materia-

EnsSche '"presados en las casillas de las zonas dei¡

PECHA
en

pasó al despaoh 
de la ComÍBÍón.

TRÁMITE
 ̂ acordado por La Comisión

PECHA
* dól mismo,

ue
, Abril 1911
le 
a ‘ 
le

lo
.. 12 Abril. » 1

. 22 Abril, 
i-

» »

. 22 Abril, 
i-

» ■

. 19 Abril, 
s, 
el

t *

. 24 Abril,

)S

» 1

. 24 Abril, 

a
L

> 9

! 27 Abril.
e
e

> >

. 27 Abril, 

a

» J

. 28 Abril. 
0 
s

* >

, 27 Abril, 
1
1

> »

1̂
2S AbriL

ñ

t

t 9

28 Abril. > »

20 Abril. Sobre la mesa. 24 Abril.

25 Abril. » »

27 Abril. » *

22 Abrí], » \

27 Abril. « 9

22 Abril, » 9

22 Abril. ■ . 9

22 Abril. »

27 Abril, » 9

27 Abril. » 9
27 Abril. > 9

25 Abril, »

25 Abril, * 1

28 Abril, 1 »

27 Abril. 1 > *
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COMISIÓN 7.*— Consumos.

Inste ncia ílel Gremio de confiteros interesando se mantengan
los arbitrios de los dulces......................................................

Iníormación sobre supuestos fraudes de Consumos..............

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base nueva en el pliego de condiciones, para 
que es les devuelva los adeudos de los géneros que ex-

InsWmcia "de los abastecedores de carnes, solicitando desgra 
vación de este artículo ó reducción del tipo de adeudo..,.. 

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
adeudo......  ......................................................... *........

Instancia de los tratantes en reses de cerda, que no figuran 
en la Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de 
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten .. 

Instan.;ia de ios introductores de terneras, solicitando se 
equ.pare el adeudo de ia carne al de la de toro ó vaca 

instancia de un industrial, interesando desgravación de
adeudo por las pasas que exporte......................................

Particular relativo á los promedios del último arriendo......
Instancia de los industriales de vermouih, interesando reduc­

ción de adeudo.........  ...................... .................... | - •
Instancia de un industria), interesando exención de discos

para gramóíonos............................................................
Comunicación de la Administración de Propiedades é Im 

puestos de Madrid, trasladando Peal orden de Hacienda, 
acompañado de copia de sentencia de! Tribunal Supremo 
en expediente sobre aprobación de los concierios del ex
trarradio..........................................................................

Acuerdos municipales para contrarrestar et desnivel produ­
cido en el anterior e jerc ic io ......................................... ........

Instancia de un industrial protestando del adeudo en el ex­
trarradio, de maderas aserradas en el casco y radio........

Liquidación al arrendatario por desgravación de la gasolina
y motonafta........................................................... ........

Comunicación del Gobernador civil, remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal Supremo, fallando en recurso inter­
puesto por la Compañía eneral Española de alumbrado, 
calefacción y fuerza motriz, A base de alcohol

COMISIÓN 8.“—Mercacios.
Estudio de la forma de reglamentar el sacrificio de caballos 

y similares en el Matadero....................................................

Cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas al 
mercado de la Cebada y partidas, del presupuesto porque 
fueron satisfechas

Dictamen de un Sr. Regidor Síndico, proponiendo el sobre 
seimiento de un expediente instruido por introducción de 
reses de cerda sacrificadas en el matadero auxiliar de las
Ventas......................................................................................

Dictamen de un Sr. Ketíidor Sindico, proponiendo el sobre­
seimiento provisional, de un expediente sobre introducción 
de carnes procedentes de un quemadero, basta que dicten
se fallo los Tribunales...........................................................

Proposición para establecer el repeso en todos los mercados 
y otros puntos

FBCHA
«n

qnG pasó al dospaoliD 
de la Comisión.

TRAMITE

acordado por ia Comisión,

lü Septiembre. 
27 Agosto,

En suspenso.
Sres. P, Guerra, Catali­

na y Fraile.

12 Agosto. En suspenso.

. 10 Septiembre. En suspenso.

13 Agosto. En suspenso.

10 Septiembre, En suspenso.

2 Septiembre.' En suspenso.

lO Septiembre. 
2 Octubre.

En suspenso. 
Sr. Catalina.

2 Octubre. En suspenso.

7 Febrero. Negado.

Dictamen referente ai mercado de San M iguel...................
Dictamen proponiendo la supresión de la Ronda de mercados 
Comunicación del Jefe de la Ronda de mercados, proponien­

do la reorganización del servicio ..................... ....................
Expediente por denuncia respecto á algunos servicios del

Matadero..................................................................................
Expediente por denuncia de una res de cerda enferma.........
Expediente para el arreglo de las escaleras de acceso al

mercado de la Cebada............................................................
Desistimiento del proyecto de construcción de un mercado

en el.barrio de Salamanca.....................................................
Decreto de la Alcaldía Presidencia, devolviendo A ¡a Comi­

sión para nuevo estudio de) expediente reclamando el res- 
labiecimienio de las4arifas de la mondonguería municipal. 

Instancia solicitando permiso para sacrificar cerdos todo
el añ o ................................................................................. .

Oficio del Inspector de Mataderos para que se autorice para
nombrar matarifes suplentes en el de las Ventas. ...........

. Oficio de la Administración de Propios, acerca de permitir A 
ios vendedo es ambulantes en el interior de los mercados 
de los Mostenses........................................... ........................

FECHA 

del mÍBULO«

4 Enero, 

atí Septiembre 1910

4 Enero 1911.

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero,

4 Enero. 
lO Octubre I9t0.

4 Enero.

3 Mayo.

3 Marzo. Sobre la mesa. 3 Mayo,

31 Marzo. Enterado. .3 Mayo.

27 Marzo, Conforme, 3 Mayo.

27 Marzo. Sobre la mesa. 3 Mayo,

15 Abril. Sobre la mesa. 3 Mayo.

25 Enero. 

27 Marzo.

Sres. Sevilla, P, Guerra 
y Piera.

Informe del Ingeniero 
de Vías públicas.

19 Abril 1910. 

19 Abril.

6 Abril. Sobre la mesa. 19 Abril.

6 Abril. En suspenso. 19 Abril.

lO Abril.

9

Sres, Dorado, P. G ue­
rra y T. Murillo.

Al Ayuntamiento.
19 Abril, 
1.® Mayo.

28 Abril. » >

27 Abril. >

Ifi Abril.
27 Abril. > s

27 Abril. > »

29 Abril. ‘ > »'

27 Abril. » »

29 Abril. t ■ >

29 Abril. ■ >

29 Abril, » 1 f

I I' ‘ m i
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SECRETARIA

CotizncAf)n un Boina de ion valores municipnles en los dias 
del 29 de Abril al 5 de Mayo de 19í í .

Kmpréutibo do 1868 — 
de 100 

al H por 100. 
Eleanltas. —Oblif^acio- 

nea de 600 peaetnR al 
4 por 100.

Kxpropíaoionea en el 
I n t e r i o r O  b Li ĵ h- 
eioDee de 600 peue- 
taa al 6 por 100 . .,.» 

CódulikR para la oona- 
bruooiOn de la  Ne* 
ordpolia de 500 peae*
taj) al i  por IQO..... ..

Empréatibo do liqm- 
dación de Deudas y 
Obras» — Oblí^acio' 
nea de ñOÓ poeetae al
4 Va pof 100.............

Oédnlaede Expropia- 
oioEt OBcloLEnsanobe 
de 500 peaebae al 
4 Va por 100.............

3D í  Ä  S
TO*“Ï « « I»*’ - U 4 5

77̂25 77"/. T?25 b * 77"/„ >

88 7. ■ w¡ "/. » B6«/. >

9i‘7e • » 9i'75 ai‘76 > ■

* ) • > b b b

ei7. * 91'2ä » 0 1 7 . > •

93̂60 » ' » • ■ b

MORTALIDAD DEL MES DE ABRIL DE 1911

I’ OR BISTRITOS ( l )

DISTRITOS Ha hitan bed. Doívmoíonea.

Centro......................................... 57,228 76
Hospicio..................................... 58.664 86
Chamberí ................................. 66.951 l i o
Buena vis la ................................. 63.400 98
Congreso..................... ............... 60.480 96
Hospital............................ . 63.875 158
Inclusa (2 ).................................. 57.816 154
Latina ..................... .................. 66.171 119
Palacio....................... .............. 60.818 100
Universidad............................... 58.033 113

T ota t......................... 613.436 1.110

POR URANDE8 GRUPOS DE EDADES

. Menos de un año .................................................
De uno A cuatro años..........................................
De cinco á diez y  nueve id ...............................
De veinte il treinta y  nueve id ...........................
De cuarenta á cincuenta y  nueve id .................
De sesenta años en adelante..............................
Sin clasificación.....................................................

T o t a l ........................... . 1.110
Se segrega las defunciones de transeitntes y por

causas eaíferuas. 73

T o t a l ........................................... 1.037

En igual mes de IDIO (to ta lidad ), 1.265; diferencia 
en 19U (totalidad), en 155 menos; proporción por 1.000 
(deduciendo transeúntes y causas extern"sj, 1‘690; término 
medio diario (to ta lidad ), 37‘00,

PRIISOIPALEB OAtrSAS DE DEFUNOIÓtí

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; fiebres intermiten­

tes y caquexia palúdica, 2; viruela, 4; sarampión, 32; eo-

(1) Laft liotunclonea en hof^pitales se ciñaii!can en el distrito deptoce- 
dencia del falleoido.

;2) Delae delunoionea de este distritnonrreeponden si establedmien­
to de su nombre, 17,

queluche, 8; difteria y  crup, 11; grippe, 21¡ otras eníeniie- 
dades epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar, 122; tubercu­
losis de las meninges, 4; otras tuberculosis, 19; sífilis, U ' 
cáncer y  otros tumores malignos, 33; meningitis simple, 95- 
congestión, liemorragia, reblandecimiento cerebral, 80; en­
fermedades orgánicas del corazón, 83; bronquitis aguda, 73- 
bronquitis clónica, 37; piieumonia y  bronco-pneunionia, 99; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 21; afecciones 
del estómago (menos cáncer), 9; diarrea, en menores ele dos 
años, 33; diarrea y enteritis, de dos años en adelante, 20; 
hernias, obstrueciones ititesUnales, 7; cirrosis del hígado, 
5; nefritis y  mal de Brighi, 36; otras enfermedades de los 
riñones, de la vejiga y  de sus anexos, 2; tumores no cance­
rosos y  otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 4; debilidad 
congènita y  vicios de conformación, 22; debilidad senil, 18; 
suicidios, 3; muertes violentas, 15; o ras enfermedades, 14.1 ; 
enfermedades desconocidas ó mal definidas, 9; total, 1.lio.

o b s e r v a o io n e s

Oon relación al mes anterior ha disminuido la mortali­
dad por toda clase de enfermedades, excepto las manifes­
taciones cancerosas que lian tenido un Hgero aumento.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de eíii.evramiento en tas cuatro Sacrtimev- 
tales, desde el 26 de Abril al í . °  de Mayo de 1911,

AUTQRIZACIONES

«1a
ao

D
tr
«ao

O»SE*
í»
K

p*

«»»>1«
b!

S­
S p»5̂ 0
S
* o

IHPORTF

Feie tut.

De 33 pesetas................... 6 9 3 p 18 594
De 44 id ................................. 4 P 1 p 5 220
De 50 id ................................ 2 1 1» 1 4 200
De l io  id ................................ 1 1 f p 2 220
De 165 id . . . ........................ Xs » P 2 2 330

Niíína................. 13 11 4 3 31 1.564

AutorlzBClnna* por enisrramionto Se 
cadáveres ó restos prosedentes de 
luora de la Capital á por traslada de 
une á otro cementerio, ú bien dentro 

de IDE mismos.
De 33 pesetas................... P 1 P » 1 33
De 50 id ................................ 5 » P P 5 250
De 165 id ................................ »■ P P P 9 P

T otal................. 18 1 2 4 3 37 1.847

LIGEHOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.'’ (P o lic ía  tírbana).
D. Pedro Durío, hotel de las Cuatro Naciones, Are­

nal, 19 y  21.
D. José Fernández, pescadería, Torrecilla  del Leal, 12.
D. Julián García, relojería, Mesón de Paredes, 7.
D. Pedro Martín, venta de paraguas, sombrillas y  aba­

nicos, Fuencarral, 19 y  21.
D. Francisco Matas, vinos, Arahjuez, 14.
D. Felipe Armán, escritorio público y postales, Prín­

cipe, 18.
D. Adolfo Rodi íguez, almacén de papel y  obj'etos de 

escritorio, Concepción Jerónima, 15 y -17.
D. Emilio A lcobilla, oficinas de la Sociedad Laborato­

rios del Doctor A lcobilla, Caballero de Gracia, 10 y  12.
D, Felipe Casillas, lechería, Zorrilla, 15,
D. Ramón Barata, vinos, Hilarión Eslava, 7 provisional.
D. Demetrio Ileniández, café tupinauiba, Colón, 9.
D. Salvador Ecliaudia, almacén de jabón y  productos 

de perfumería, Martin de ios Héros, 65. ■
D. Francisco Ochoa, electromotor (imprenta), Bailén, 4L
D, Vicente Rubio, Carbonería, Concordia, 6-
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Por el I^egociado 4 °  (Obras).
Ascensor: Atocliii, 8 y  10; Barquillo, 8 triplicado; P re­

ciados, 16, y  Atoelia, 67.
Ueformas; Moiitcm, V¿.
Construcciones: Ferraz, U , y  Suero de Quiñones, S. 
Cobertizo: Camino del T iro, sin nombre.
Ampliación; Bravo M orillo, 126, y  Canillas, 9,

Obras de menor cuantía.
Hevocos: Mesón de Paredes, 21; Estudios, 9̂  Ruda, 11; 

Abada, ó, y Velarde, 20.
Heíornias: plaza del Matute, 11; Costanilla de los Des­

amparados, 10 y  12; L ibertad, ló ; Alonso Ileredíív, 20; 
Princesa, 31; Sonta Isabel, 41; Lope de V ega; Montera, 12. 

Revoco y relormas: Fuentes, 11.

Por el Negociado 6,“ f Ensanche).
Construcción de ñucas: Goya, 17; Principe de Verga­

ra ló y Donoso Cortés, sin número.
Obras de reparación: Fernando el Católico, í.
Rasgar huecos: Alcalá, U 5 y Goya, sjn número. 
Alquilar: Manzanares, 20; A va la , 45 moderno y  Don 

Rfunnn de la Cruz, con vuelta k Torrijos, sin número.
Paso de carros: Hermosilla, 35 y Princesa, 48. 
Instalación de ascensor: Villanueva, 5,
Revoco: Bravo Murillo, 48 moderno.

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 11.
Iiieiti id. id, abriendo cala, 4,
Idem id. id. de pai ticulares, t.
Acometida ú la alcantarilla general, 4,
Idem id. id. S la tubiilar, 1.
Idea de agua de! Canal, 6.
Idem id. del Canal de la tubería del Ayuntamiento, 1, 
Idem id. elevada, l.
Reparación do tuhen'a del Canal, 5,
Condena de toma de agua, 1,
Total, 35.

COMISIÓN EJECUriVA MONTEPÍO M’JNICIPAl

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta  cele&ríida 
eí día 15 dti Abril de 191 í.

Conceder ú Doña Josefa Manzano, liuéiTana de D. Lau­
reano, guardia municipal, la pensión v ita lic ia  de segunda 
clase, importante 250*93 pesetas anuales.

Que se transmita, como previene el art. 31 del reg la ­
mento, á favor de Doña Cirila La fuente V ivar, la pensión 
vitalicia de 916*66 pesetas, que venia disfrutando snñnada 
madre Doña Carmen V ivar, en concepto de viuda de Don 
Francisco Lafuente, Maestro de las P^seuelas municipales.

Conceder el socorro de 268*65 pesetas, á Doña Josefa 
Vela y  Párraga, viuda dei vig ilante de Consumos D. T im o ­
teo Jiménez.

Conceder un anticipo de tercera clase A un funcionario 
municipal.

U  Biblioteca municipal Ita recibido durante el primer trimestre del año 
aciual los libros ;  folletos que ñ cantlm¡acIAa se eipresa: 

Remisiones de la Biblioteca municipal de Guayaquil: 
Guayaquil. Boletín de Medicina y Cirugía. Organo de 

la Asociación Escuela de Medicina y  de los intereses cientí- 
íicoa y profesionales del Cuerpo Médico de Guayaquil.— 
Ganyaquil, 1900 y 1901. _ _

Ecuador, Informe del Ministro de lo Interior y  Policía. 
Obras públicas, A  la Asamblea Nacional de 1906.— Quito, 
1906.

Buletin de Estadística de la provincia del Guayas, co­
rres pond i en te al año 1909.— Guayaquil, 1910.

Informe de la Dirección del servicio de Sanidad pública 
Sr. Mirnstro de lo In terior,H igiene,Beneñcencía,etc,,etc. 

Guayaquil, 1910.
Municipalidad de Guayaquil. Colección de leyes, de­

cretos, acuerdos, ordenanzas, resoluciones y  contratos con­

cernientes ú esta municipalidad y  correspondientes al año 
de 1909.“ Guayaquil, 1910, •

Album biográñeo ecuatoriano, por D. Camilo Destnige. 
Tomos I, I I I  y  V, Años 1904 y  1905 — Guayaquil, 1905.
3 volúmenes.

Gaceta Municipal. Actas de las sesiones efectuadas por 
el Ilustre Concejo Municipal de Guayaquil eii 19íü.— Gua­
yaquil, 1910, ,

La  Frontera. Juguete cómico en un acto y  en prosa,  ̂
por D. Emilio Gallegos del Cam po.—Guayaquil, 1910.

Haz bien sin mirar ú quién. Novela por Manuel Galle­
gos.— Guayaquil, 1910.

Los malhecbores de la justicia, por D. Miguel Angel 
M ontalvo,— Guayaquil, 1910,

Cambio iiiternacional :
Washington. Kepoi t of the L ibrarían of Oongressfor the 

Fiscal year ended Junie 30, 1898 y  1901.— Washington 1898 
y  1901. 2 volúmenes.

Report of the Librarian of Congress ami Report of the 
Superintendent o f the L ibrary building and grounds for 
tlie Fiscal year ending June 30. 1903 y  1909.—Washington 
1908 y  1909.—2 volúmenes,

Wasliington. L ib rary of Congress. L is of references on 
Federal Control of comerce and corporations. Compited 
under the direction o f appleton Prentiss blark. Griffin, 
Chief Bibliogra]>her.— Washington, 191 4.

Washington. L ibrary o f Congress, Wan list ofanerican 
18 century. Newspapers, 1909. — W ashington, 1909.

Washington. L ib rary of Congress. W an list o f periodi­
cals. Newedition, 1909.'— Washington, 1909.

Donativos de varios paiticniares:
Hechos hei'oicos del infatigable anticlerical D. José Na- 

kens, denunciador eterno y  falso encubridor de Morrai, 
Folleto aclaratorio por Isidro Ibarra y  Emilio Saco y  Brey. 
M adrid, 1910,

Guatemala y  Manuel Estrada Cabrera, por Antonio Ma­
cias.— Madrid, 1910.

Memoria acerca del estado de la industria en la provin­
cia de Barcelona en el año 1907.— Madrid. 1910,

Frondas poéticas, pOr J. O. Llaguno.— Guayaquil, 1903, 
Discurso de D. José Megía en las Cortes españolas 

de 1810-13, con nn prólogo histórico, por D. Camilo Destrii- 
ge .— (Ecuador) Guayaquil, 1909,

Municipalidad de Guayaquil. Colección de leyes, decre­
tos, mensajes, acuerdos, ffireularea, ordenanzas, resolucio­
nes, reglamentos y  contratos concernientes á esta munici­
palidad y  correspondientes ai año de 1908,— Guayaquil, 
1908.

Lujo de Pobre. Artículos literarios, por D, E. L  B’al- 
guez Ampuero.— Quito, 1908.

Gaceta Municipal de Guayaquil, Actas de las sesiones 
efectuadas por el Ilustre Consejo Municipal de Guayaquil. 
Prim er trimestre de 1910 — Guayaquil, 1910,

Quito (Guayaquil), Programas generales de Enseñanza 
Secundaria, formulados por el Cuerpo de Profesores en el 
Instituto Nacional M ejía.— Quito, 1910.

Inform e del Presidente del I, Consejo Cantonal de Gua­
yaqu il, referente al blovimiento Adm inistrativo durante el 
año de 1909.—Guayaquil, 1909.

La Pedagogía Moderna (M em oria), por D. Andrés Lan­
din Tobio. (Manuscrito).— Madrid, 1908.

Consideraciones acerca de la Pedagogía Antigua y  Mo­
derna (.Uemoria), por D. Andrés Landín Tobio, (Manus­
cr ito ).— Madrid, 1909,

Cuadros Gallegos, por Javier V ie ira  Durán.— Ponteve­
dra, 1910. .

El L ibro de mis hijos, H istoria de todos los pueblos, 
por D. Narciso Buenaventura S ilva .— Madrid, 1870.

Anuario Adm ininistrativo y  Estadístico de la provincia  
de Madrid para el año de 1868, por D. Francisco J av ier 
Bona.— Madrid, 1868 y  1869.

Estadística industrial de la provincia de A la va  corres­
pondiente al año 1908.— Madrid, 1909.

Memoria sobre el estado de la industria en la provincia 
de Santander, Año 1904.̂ — Madrid, 1906.

Estadística industrial de la provincia de Guipúzcoa en 
el año de 1904.— Madrid, 1906.

Tratado completo teórico práctico de procedimiento eri-
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minai en los Juzgados municipales por los Bres. Paulino 
..Áyala y  González de Junguito.— Vnliadolid, lt)83.

Memoria acerca del estado de la Industria en la provin­
cia  de Albacete en el año de 1906.— Madrid, 1907.

Guía general de ferroearriles y  única oficial para las 
lineas del Norte. — Madrid, 1906.

Almanaque BaMly-Baiiliére ó sea Pequeña enciclope­
dia popular de la vida práetrica.— Madrid, 1909.

Ante Dios y  el Hombre. Lamentos del trabajo. Poema 
en dos libros y  14 cantos, por Ü. Sabino Fernández A lv a ­
rez.— Madrid, 1904.

Azucarera, Sociedad general de España. Estatutos.— 
Madrid, 1904.

Dos años de Sueroterapia Antidiítérica. Discurso pro­
nunciado por D. Julio Robert eii la sesión inaugural del 
año académico de 1896-97, en la Sociedad Ginecológica Es­
pañola.— Madrid, 1897.

T ranvía  de vapor de Madrid á Colmenar V ie jo  y  ramal 
á Cha martin de la Rosa. In form e.— Madrid, 1908.

Memoria del Banco hipotecario de España sobre el e jer­
cicio de 190,3.— Madrid, 1904.

Jlemoria de la Sociedad Anónima Emeritense, Central 
eléctrica y  fábrica de energías en el Guadiana.— Madrid, 
1903 á 1909.

Arsenicales. Su historia. Bosquejo quím ico.— Cádiz, 
1908.

Ozonoterapia. Tratamiento de las anemias y  tubercu­
losis de primer grado. Curación de la coqueiuebe,— Ma­
drid, B. a.

Tratado de Terapéutica orgánica, por D. Juan Cruz.— 
Madrid, 1906,

Estuche del Tocólogo y  bajas asépticas de Obstetricia 
por el Dp. José Soriano Surrosca, —Barcelona, s. a. '

Communication presenté á la cCommisión Royale puor 
la Tuberculoses, paj' le Dr. Cuguillere (Londres).— Barce­
lona, B. a.

Tranvia de vapor de Madrid á Colmenar V ie jo  y  ramal 
á Chamartlti de la Rosa, Sociedad anónima. Estatutos.— 
Madrid, 1905.

College anglo-français. Sain Fransois de X av ier .— Ma- 
drîd, 8. a.

Nueva colección de colmos. Cuatro cuadernos. — Ma­
drid .— 1910.

Estudo sobre O eolio iodo. Combínacas vegetalo iòdica 
coibudal por H. Dubois,— París, 1910.

La  Mutualidad para el Ahorro y  la Previsión. Institu­
ciones particulares y  ofleiales, por Francisco Pérez Fer­
nández.— Madrid, 1909.

Estatutos de los Previsores del Porven ir.— Madrid, 1910,
Previsores del Porvenir, Folleto de propaganda.— 

Madrid, 1910,
Compilación de todas las prácticas de la pintura, desde 

los antiguos griegos hasta nuestros días, por D, Mariano de 
la Roca y  Delgado.— Madrid, 1880.

Reglamento de la Sociedad de Socorros Mútuos «La  Es­
peranza».—Madrid, 1910.

¿Qué dice su mano? Apuntes de Antropología.—Barce­
lona, 8. a.

Guía madrileña de alumbrado y calefacción por gas. 
Curso de cocina por gas,— S. 1. ni a.

Análisis químico y  micrográfico cualitativo y  cuantita­
tivo del agua mineral de Belascoain (Pamplona).

CONTADURIft

i ' r
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

CAPITIILO W
CEÉDITOS

p resu p u es tos «

PB3KTA8

INGRESOS FORMALIZADOS

Hftstn el 39 
de Abril de 19U

PBSKTAS

Del 1 al 6 
de Mayo de 1911.

P CHETA 8

Total de iugreaos 
haatu el 6 

do Muyo do 1911«

1.“  Contribuciones y recargos..................................................
2 °  Venta de terrenos............................... ..................................
3. *' Subvención del Ayuntam iento.................................
4, ” Hesultas......................................................................

3.500.000
20.000
4,210‘34

556.763

20’ .000

983.552*23 
U -238*66 
2.4:3*19 

2.363.7/8'99

6’ .450*19

*
>
*
*
h
9

983.552*23
11.238*66
2.473*19

•2.363.778*99

- 6.450*19
5. “  Imprevistos y eventuales.........................................
6. “  Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
4.100.973'34

»
3.367,49,3*26

b.365'38
9 3.367.493*26

6.365*38

Totales.................................................. 4,100.973*34 3.373.658*64 » 3.373.853*64

PAGOS

CAPÍTÜÍAIS
OBÉDITOS

autorizftdoO e

PBáKTA.9

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2B 
de Abril do 1911

FEBBTA8

Del 1 al O 
de Mayo de 1911.

PRSKTAS

Total de pagos 
hasta el Ü 

de Mayo de 191Î-

PKHETAH

I.“ Gastos del Ayuntamiento............................................... 250.5«5
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215.548*87

47.207*50

66.275
45.260*99

11S.26P61
827.048*69
267.447*19
33.271*64

17.203*49 
9.387*83 
7.533*18 

15.818-82 
■ 7,270*06 

10.412*87

83.478*49
54.648*82

125.794*79
842.867*51
274.717*25
43.684*51

2.“ Policía de seguridad......................................................
3," Policía urbana...............................................................
4,“ Obras públicas...............................................................
5." Cargas...........................................................................
6.“ Imprevistos................................. ..................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4.100.973*34

»
1.357.565*12

»
67.626*25

»
1.425.191*37

9

T o t a l e s ..................................................... 4.100.973*34 1.357.565*12 67.626*^ 1.425.191*37
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BALANCE

PESETAS pesetas

3.3o7.493*26 
»
» 3,307,493*25 . 

1.418.825*99

1.425.191*37
6.365*38

9

Existencia en T esorería................................. .. 1.948.667*27

Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

C APÍTU LO S

Prnptns...................................................................
Montes................................................................................
Impuestos........................................................
Betieflcencia.....................................................
Insti uccióii pública..........................................
CorreccJÚn pública...........................................
líxtrao Iti inarios...............................................................
Resultas...........................................................
Recursos legales para cubrir el déñcit..............
Reintegros.......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total df, ingresos formai.izados. . ..

CBEDITOS

p resap u o fltos .

36.f-'43‘74
5.400

6.917.734*55
97.362*34

*305*41
2.180.661*06

15*2.676*15
21.760.292*18

152.016*35

31.303.291*78

31.303.291*78

INGEESOS FORMALIZADOS

Hastn el 29 
de

Abril de 1911.

P R 8KTA 3

17.734*38
2.030

1,805.544*24
76.714*21

* 152*70 
276.354*15 
152.676*15 

7.157.39 .*24 
112.6;3‘23

9.613.214*30
13.303*49

Q.ó26.522'79

Del £9
de Abril el 6 

de Majio de 1911.

PE8 UTAS

Total de ingreaot 
rhesta e l6

de Mayo de 1911.

PKSKTAB

64.489*02
1
»

47*471*30

151*354*24

26.3.314‘.**6
1.009*16

261.323*72

17.734*38
2.030

1.8711.633*26
78.714*21

152*70
323.815*45
152.676*15

7,318.749*48
112.M3‘23

2.«7ó..52.8‘86
14.317*65

9.893.846*51

PAGOS

C APITU LO S

Gastos del Ayuntam iento....
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural............
Instrucción pública................
Benellcencia............................
Obras públicas.......................
Coirección pública.................
Montes.....................................
Cargas.........................  .........
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas...................................

Pagos por devoluciones de in gresos .. 

T o t a l  d r  p a g o s  f o r m a i iz a d o s .

CRÉDITOS
EiUtorizfid.Qa.

2.048,
1.736,
5.053,
1.346.
1.776.
4.146,

426,

13.859.
2.475,

254.

231‘.52 
101*54 
516*64 
854*83 
401*70 
879*67 
480*14

634*53
915*19
068*90

33.124.084*66

33,124.084*66

PAGOS EJECUTADOS

HastA el 29 
ile

ábrUde 1911.

PESETAS

606.801*92
411.321*04

1.207.703*80
32 .̂648*97
435.011*1:6

1.153.649*32
139.081*30

4.013.249*35
523.356*2y

1.C25

8.818,853*05 
224.2 J7*79

9.043.0,80*84

Del 99
de Abril Al 6 

do Moyo de 1911,

FBBKTA3

121.071*05 
112 707*13 
239.305*79 
26.255*49 
69.4o 4‘23 
45.139*37 100
27*333*82

1.700

646.076*88
1,139

647.215*88

Total de pagos 
basta el Ü 

de Mayo de 1911,

PEBBTAS

730.872*97
524.028*17

1.447,014*59
373.904*46
504.47.5*29

L19S.7.*̂ 8*69
139.181*30

4.040.583*17
5*J5.ffi>6‘29

1.025

9.464,929*93
225.366*79

9.690.296*72

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

Pagos e|e cuta dos.........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

PESETAS

9.876.528*86
225.366*79

9.464,929*93
14.317*05

Existencia en Tesoreria,

Madrid 6 de Mayo de 1911.— E! Contador, Rafael Balaya.

pesetas

9.651.162*07

9.450.612*28

200,549*79
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JNTERVEMCiON _De C0r̂ SU|vV0 S

Estado do las especies adeudadas eu los fielatos del radio y extrarradio de esta Capital, durante el primer trimestre de 1911.

r * F t i i v r i í : T i A  í^ e c c i O t v

Anades........................................ ..........................
Gallinas...................... ............................................
Gallos.......................................................................
Gansos.....................................................................
Palos........................................................................
['o lios.................................... ..................................
Las demás aves caseras y silvestres...................
Perdices.....................................................-,........ . •
Conejos....................................................................
Liebres.....................................................................
Gapoies...................................................................
Codornices...............................................................
Palomas................................................... ...............
Palominos................................................................
Pichones................................... ............................
Otras aves similares en tamaño A las codorni­

ces, palomas, palominos y pichones................
Pavos.......................................................................
G allipavos.. -. - ......................................................
Gallinas de Guinea.................................................
Faisanes..................................................................
Aves tnifailas................................................. . . . . .
Conservas de aves y caza menor..........................
Carne de borrego....................................................
Idem de calndto.......................................................
Idem de carnero......................................................
Idem de cordero.......... .........................................
Idem de toro..............- ............................................
Idem de vaca...........................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias..
Carne de caza m ayor.............................................
Ídem de ternera.....................................................
Idem de cerdo..........................................................
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc .........
Idem de cerdo ó vaca.............................................
Idem de ternera......................................................
Idem frescos no especificados, que se introducen

por tos fielatos.....................................................
Carnés guisadas y preparadas en salmuera.......
Idem saladas en seco ó ahumadas no especificadas
Despojos salados de todas clases.........................
Jam6n......................................................................
Tocino.................................................................. •
Mantecas de cerdo frescas....................................
Idem de id. saladas................................................
t:hü rizos...................................................................
Longaniza................................................................
Morcillas................................................................
Embuchado.............................................................
Lomos adobados en tripa ó sin e ila .....................
Mortadela................................................................
Salchichón................................................... .........
Sobreasada..............................................................
Extractos de carnes en general............................
Peptonas, líquidos peptonizadosy earnesllquidas.
Sebos en ram a........................................................
Idem fundidos........................................................
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaraga lla ...
Leñas de todas clases............................................
R am aje ....................................................................
Acido acético...........................................................
Idem olèico..............................................................
Oleina.................................. ...................................
Aceite de o liva ................................................... ..
Petróleo...................................................................
Suprimida.
Suprimida.
Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industriales...................................
Oleonafta.................................................................
A jen jo......................................................................
Bitter........................................................................

PKECIO CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 30 POR 100
de

1& unidad. UNIDADES PESETAS UNIDAD KS PESETAS

0'30 52 15*60 9 >
0-20 274.131 54.83b‘20 530 - 53
0‘30 23.435 7.0,.0*,50 16 2*40
0'30 4 1*10 1 0*15
0'30 1.614 484-20 ? »
O'-JO 7.666 1.537*20 414 41*40
0‘30 » > > 9
0-20 3S.6S7 7.737*40 ¡57 15*70
0‘ 15 65.003 9.7.,0*45 889 66'68
0‘20 2 479 495*60 20 2
0‘ñ0 4.036 2.018 5 1*25
0‘ 10 197 19*70 9 9
0‘ 10 10.269 1.026 90 9.993 499*65
0‘ l0 > » 9 »
0‘ 10 36.083 3.608*30 44 2*20

0‘ 10 > » * •

l ‘2ó 2.096 2 620 3 PP8
l ‘2:,ó > > > 9
1‘25 27 33*75 9 1
I ‘2ñ 628 785 ■ 9 >

2 2 4 9 J
O'.ñO 2.C79 1.039*50 33 8*25
0‘2ó » > »
0‘25 34.319 8.579 75 2.305 288*13
0"'5 > » » 9
0-25 773.438 193.359*50 44.676 5.584*50
Ü‘25 8.616 2, Ib i'.50 2.U')8 2,')7‘25
0‘25 3.910.40t 977.600*15 98.068 12.253*50
0'25 > » y »
0‘40 2.720 1.088 9 * 9
0‘40 580.225 232.090 89! 178*20
0'3Ü 2.82 L7; 9 846.515*70 42.983 5.439*95
0‘.-)0 4 1 .5 :9 20,7.’:9*50 52 13
2'.^0 44.140 ÍIO.3 1O 443 S 3 ‘75
1 5.256 5.216 3 1*50

0‘15 4.809 721*35 9
0‘40 1.913 76"’*L0 34 6*80
0‘40 39.963 15.9a7‘2ü 1.582 316*40
0‘40 685 274 > »
0-40 376.471 150.588*40 12.396 2.479*20
0*40 9.939 3.975*60 23.2:9 4.643*80
0‘40 > » 3.386 677*20
0‘40 3.148 1.259*20 1.347 269*40
0‘40 í50.4 54 60..81‘b0 >/5 L'-j

o ‘ -io 60.253 26.501*20 19,927 3.98:)‘40
ü‘40 2.135 m 409 8! *80
0'50 i . i : « 566*50 343 8:>*75
0‘ i0 14.046 7.023 56 14
0‘50 953 479 J >

O'&O 20.654 10.327 1.584 396
0'50 1.502 751 24 6
í 9b l %1 l 0*50
0‘ñ0 1.486 743 ,, 9 »
O'IO 59.649 5.984*90 123 6*15
O'IO 3.541 354*10 > »

0‘Ó7 206.217*23 117.543*62 12.072-98 3.440*80
0'60 20.984*45 12.578*67 368*50 11(1*̂
0‘30 3.993';7 1.198*13 2.988 4J8"20
0‘50 1.O04 802 386 9o*50
0‘21 > > 9 9
0‘2l 1.697 ■̂ 6*37 9 9
0“>1 1.817.854 379.649*34 66.679 7.001 *.30

0‘21 341.439 71.702*19 24.772 2.601*06

0'21 20.302 4.263*42 387 40*64
O'IO 84.411 8.441*10 508 25*40

0‘975 107 104‘.33 9 9
0-975 637 621*08 9 9

I--I'

II I II
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2!

!>E

70
71
72
73

74
75
76
77
78
79
50
51 
82
83
84 
65 86 
87

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100 
toi
102
103 
lOJ
105
106
107
108
109
110
111 112
113
114
115
116
117
118 

■ 119
120121122
123
124
125
126
127
128
129
130 
Í3l
132
133
134 
¡35
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145 
145 
147

Vermouth......................
Licores no especilìcados.

Idem de superior graduaciún, — Litre 
equivalentes á grados centesimales.

Leclie...............................................................
Vinagre...........................................................
Acido piroleñoso............................................
Supri mida.
Suprimida.
Suprimida,
Cervezas.........................................................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida.
Sidra espumosa.............................................
Idem no espumosa.........................................
Quisquillas......................................................
Escribano........................................................
Angulas..........................................................
Langostas.......................................................
Langostinos....................................................
Saimón............................................................
Conservas de todas las ameriores especies.
Peces de río frescos......................................
Pescados frescos no especificados...............
Idem aliumados ó salpresados.....................
Sardinas frescas............................... .........
Idem en aceite.................................................
Boquerones frescos........................................
Idetri fritos.......................................................
Pescados en conserva...................................
Idem en eseabeclie.........................................
Cera en rama..................................................
Idem manufacturada.....................................
Esperma de ballena......................................
Estearina en rama.........................................
Idem manufacturada. .....................*........ .
Huevos..................................................... ' , , ]
Sus j'em as................................... .
Manteca extraída de la l e c h e ..........
Quesos de todas clases................... .............
Leche condensada..........................................
Requesón.............................. '...........^........
Aceitunas aderezadas...................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados.......
Conservas vegetales......................................
Hongos comestibles...............................
Sopa Juliana................................................... .
Criadillas de tierra........................................
Algarroba.............................
Su liarina.......................... ! ...........................
Avena.........................
Su harina...........................' | .............. '
Cebada...............
Su harina.........................
Centeno.....................
Su harina...................... . . ! ! ' ! * ! .......... ! ! "  i
Haba seca...............1 i !!
Su liarina,. . ......................................
Maíz..............! ! ! . , ! ! ......................................
Su harina.....................  ...............................
Mijo...............,* ! . '. '! ! ! ! ......................................
Su liarina...................  .................................
Panizo................. W ".......................................
Su hari na, , ! ........................................
Arroz...................... ........................................
Su harina...................
Legunibres secas no especificadas y sus harinas.
Ceiecina en ram a.......................... ; ...............
|dum manufacturada.......
reculas aiiinenticias..................................
t astas para sopa , , .....................
Revalenta......... ..................................
3’apioca........ ....................................................
Garbanzos, i , ”  , ...................................
Su h ar in a .......... .......... ..................................

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR lOÜ
le

1a Tmlded. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

. 0'975 21.168 20.638*80 444 216*45

. 0‘286 . 3.915 1.119*69 > 9
i. 0-266
y 67.677 19.355*62 3.907 .5.58*70

. 0‘351 ¿5.633.256 89.972*73 lllrtt lUi3 ctuita-

. 0‘02 5.042.758 J2o.068'96

Itnltsájrnkttn' 
lesiDiiiles l.itMlS. 

63.939

2.824*02

799*24
. 0‘ 10 22.585 2.2,58*60 813 40*65
. 0*50 9 •9 9 9

. 0‘ 16
4

432.512 69,201*92 10.797 863*76

■ 0'20 9.054 1.810'SO 113 11*30
. 0‘15 5.421 813*15 17 '1*23
. 0*50 22 11 141 35*25

>1 0*50 9
3.690 1.815 9 P

• 0‘50 13.453 6.726*50 9 9
■ 0‘50 2.303 l.:5P50 9 9
‘ 0‘50 5.312 2.656 9 9
■ O'üO 48 24 137 34*25
. O'OS 380 30*40 9 1

■ 0'25 766.118 19L.629‘50 37.580 4.697*50
. 0‘ 12 14.367 1.724*04 833 49*98
. 0'12 280.775 33.693 15.659 939*54
.  C‘30 426 127‘80 1.064 159*60
.  0‘ 12 4.614 553*68 a 9
. 0*12 404 4»'4S 47 2*82

17.019 5.114*70 130 19'50
• 0'20 5.5.547 11.109*40 7,084 708*40

5 463 1.9!2‘05 16 2*80
. 1 120 120 » 9
- O'IS » 9 9
.  O'IS 6.742 1.213*56 '  » 9
.  0'20 37.654 7.530‘80 6.333 633‘30

1.497.173 149.717*30 32,%9 1.648*45
■ O'IO » S 9 9
.  0'25 73.480 18.370 287 35*88

0‘20 190.121 :38.02P20 7,052 705*20
0‘2Ü 38.778 7,755'60 610 61
0M2 4.0*20 482‘40 117 7*02
0‘25 ie.730 4.682*50 3.879 484*88
0'25 279 6*1*75 > *

0*1.5 32.640 4.896 5.281 396*08
0*25 3.799 949*75 O »
0‘ )5 2.9o4 444*60 11 083
0*15 164 24*o0 9 >
1 3.939‘26 3.939*26 690*70 34:.‘35
1*20 1.491*45 1.789*74 ' 567*08 340*25
1 2.250*7: 2.250*71 49*30 24*65
1*20 • y 9 »
1 5Ó,77S‘5S 56.778*58 2,663*32 1.331*66
1‘20 2S2‘58 339*09 49 24*40
1 220*22 220*22 4*50 2*25
1‘20 59*37 71*24 * >
1 1.4d4*65 1.464‘65 31*74 15*87
i*ao 22*20 26*64 A 9
1 491*06 491*06 13*30 6*65
1*20 324*04 388*85 9 >
i 1*71 1*71 9 >
1*20 »  ̂ 9 9 9

1 > 9 1*50 0*75
1*20 » 9 > ■

4 4.574*42 18.297*68 372*39 744*78
4 2'79 11*16. 9 9
3 7.270*77 21.812‘Jl 560*16 840*24

18 12'41 403*38 » t

20 3*22 Ó4'40 9 >
10 8‘52 85*20 > 9
10 204*48 2.044*80 1*30 6*50
10 2*11 21*10 t >

10 81*35 813*50 0*03 0*15
7 10.341*10 72.387*70 708’59 2,480 07
7 t í 9 »
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!2|H
fSf I&i H PRECIO CASCO Y  líAD IO EXTRARRADIO AL  50 POR ido

• a1 ®
l ^
« ít.

de
la unidad. UNIDADES pe se tas UNIDADES pesetas

148 Los demás granos y sus semillas al natural.. . . . 0‘50 910'68 455-34 '¿'6Q 0-65
149 Paja corta...................................................... ....... O'ÓO 50,695-24 25.347-62 4.511-60 U27-90

0-a
832-17

150 Garrotas................... '............ ................................ 0‘50 > ■ 100
151 Hierbas ó plantas para ganados.......................... 0'50 a5.o!9'44 ■ 17.809‘72 3.328-68
152 Paja larga de cebada........................................... 1 ! 2.90.3-62 12.993-62 91-.50 45-75
153 Idem id de centeno................................................ 1 » 'p »
154 Beses cabrías......................................................... 4‘50' ■ 2t 94-50 35 78-75
155 ídem lanares........................................................... 4'.60 3 13-50 3 (V75 

23-25156 Idem lechales................ ...................................... 1‘50 :í3 49-50 31
157 Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

gamos, paletos, etc,, etc.................................... 6 » P J
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes........................ 35 P P

irfl Idem de id. sin cebar............................................. 25 % P P
160 idem de Id. lechales .............................................................................. 1 1..Ì04 1.304 17 H--M
161 Idem vacunas hasta de dos años........................................... 50 » P P

162 Idem Id. de dos á cuatro años............................... 75 P P .. >

1d 3 Idem Id, de más de cuatro años.............................................. 100 P ■ *

;64 Jabón común, duro ó blando................. ................ 0'15 87.551 13.;33‘ {-3 41.3145 3 100-13
165 Nieve ó hielo natural............................................. 0‘25 * > 4 0 ‘50
166 Idem artificial......................................................... O'IO 325.663 32.566-30 2 0 0 10
167 Sal comUn ........................................................................................ 0‘05 1.194.462 59.723-10 49,740 1.243-50 ■
168 Idem gema en bolas para la ganadería............... 0'03 6.835 205'05 1.241 18-62

T o t a i . de l a  1 . “ s e c c [ ó n .................... ............. 4.547.533‘71 81,766'16

S E G M j r V O A . S E C C l O i V

198
199200 
201 
202 
203 á 
20i 
203 
206 
207

Carbones minerales ó artificiales de tocias ciases 
y cuaiqaiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible.

Arropes.
Bizcochos.
Mazapanes.
Pastas de lujo para postres.
Pasteles.
Turrones.
Substancias análogas á todas las indicadas.
Miel de abejas.
Cajas de jalea.
Idem de perada.
Idem de otras clases.
Confituras,
Dulces.
Jarabes de todas clases no medicinales,. 
Pastillas de todas clases no medicinales. 
Pájaros,
Aves escabechadas.
Conejos escabechados.
Liebres escabechadas.
Almejas.
Ostras.
Cangrejos de mar.
Idem de rio.
Ancas de rana.
Caracoles.
El marisco llamado «Conchas de Peregrino» 
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeclies ó con­

servas.
Almidón,
Dextrina,
Galletas de todas clases.
Sémolas de todas clases.
Gluten,

Harinas lacteadas y productos sim ilares...,
Suprimida.
Suprimida,
Batatas................................. ..........................

’RECIO

de
anidad.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR IM

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0-57 79.497-77 - 45.313-73 1.847*89 52Ó-65
o-s 1.886 471*50 P

0-23 34.154 8.538-30 98
0-25 244 61 4 O'ÓO

10-25 1.202 300-50 P

0'25 » » P ' p

0-25 95 23*75 > p

0-25 » ■ P p

0-10 9.098 909-60 100 5
0-35 » P »  ' >
0-35 P P P p

0'® P 1 P 1

0*35 > P P >
0-35 20.681 7.238-35 P p

Q'35 1 -)‘35 102 17-S.-Í
0‘3ó » t P P

1 2.427 2.427 P t
0‘50 P > P )

0-50 P 1 P t
0-50 * P P P

0-15 103.701 15.555-15 1.625 1-21-8S
0-15 33,265 5.289*75 P »
0-08 18.558 1.484-64 7!4 2íi‘56
0-08 80 6*40 > }

0-08 17 1-36 P P

0-05 14.401 720-05 42 1-®
0-15 ■ P P P

0-25 840 210 P ■

0‘30 10 3 P

'ó'M5 320-53 1.6Ü2 65 2*60
3 44*63 , 13389 P

2̂-763 616-79 1.850-37 1-84
5 9-33 46‘67> P P

10 6-52 65-20 P P

10 55-68 .556 80 0-47 2-K

3 81-08 93-24 ■# t
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PRECIO

do
(V -anidad.

CASCO Y RADIO EXTRiRRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

:i 252*01 756*03 196 2*94

1 5.829 * 5.829 9 »

Ü‘30 13 561*46 4.06S‘43 > 9

0‘50 0*60 0*30 > 9

0'30 13.163*45 ■ 3.949*03 153 22*95

0'50 84.352*74 42.176*37 5.347*20 1.336*80

3 234.997 704*99 6.856 10*28
0‘ 12 23.321 2,822*52 ■1.944 116*64

0‘lñ 508 76*20 » >

O'OS 99.047 7.923-76 1.396 Ú5‘84
0‘03 345 10*35 • t 9

0-03 757 22*71 348 5'22
0‘06 18.225 1.093*50 1.102 ®*06
0'03 1.582.646 47.479*® 16.486 247'*39
O'Oó 637 38*22 > >

0'15 15.520 2.328 » 9

O'OÓ 2.823 169‘® 80 2*40
O'lñ 4.910 741 » 9

O'OÓ 29.366 1.761*96 720 21'60
O'OÓ 8.716 5*22*96 9 9

O'ló 3 0*45 9 9

O'OÓ 7.289 437*34 115 3*45
0'15 1 849 277*35 9 9

0‘15 937 i40*.55 9 >

Ü‘02 578 11'56 9 ■

O'OÓ 5.021 3ü;*2ó 630 18*90
O'IO 741 74*10 1.048 52*40
0*06 6.647 398'82 294 S‘S2
O'IO 35,809 3.580'90 l.Sol 93'05

0‘02 21,786 4®‘72 ■ »

O'IO 9.939 991*90 279 13‘95
O'ló 4.709 706*35 9 *
O'IO 914 91'40 9 >

O'IO 18 1*80 > 9

O'IO 22 2*20 > 9

0*10 13.422 1.342*20 242 '  12*10
ouo 69.327 6.932*70 12 0‘60
O'IO 245 24*50 9 »

0*10 9.35U 935*60 1 »  ■

0*25 » » 1 9

0'2ñ 103 25*75 9 »

0‘2ñ > 9

0*23 1 0*25 ■ >

0*-» 55 19*25 9 »

1*50 68'47 102*70 r

1*50 » » » j

1 7.502 7,502 175 87*50
0*40 17.254 6.901*60 M83 2.3t,4'60
0*25 1.001 250*25 > 9

O'IO 3,P5 317*50 ■ m

O'IO 309 80*90 9 >

0*30 9 » »

10 2 20 > 9

20 1 20 1 10

10 15*45 154'50 1
' 1 *

308
209

209 A

309 B

309 C 
309D

Í09E

Fécula de patata.......  ....................................
Suprimida y sustituida por las 2U9 A, B, C, 

Ü y E.
Hortalizas y verduras de las ¡la- \ 

madas de cue’iio de Madrid y Bolsa 6 caja 
su provincia, lo mismo cuando I 6 colmo de 
se presenten al adeudo á granel [ carro ó ca' 
que cuando se introduzcan en l rreta...
seras ó banastas........................ )

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
la patata, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sjn nojas.

Espárragos de todas procedencias.......................
Hortalizasy verduras de otras provincias, tales 

como ja berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, cliirivias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe* 
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
iiierbabuena.........................................................

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be­
renjenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, queprocedan de
otras provincias............................................ .

Suprimida.
Azafrán, gram os.............................................. .
Pimiento molido................................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa.............................................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos....................
Castañas frescas............................................ ..
Idem pilongas............................... .....................
Frutas verdes ó frescas tío especificadas.......
Almendras dulces con cáscara........................
Idem id. sin Id....................................................
Avellanas con cáscara......................................
I lem sin id..........................................................
Cacahuetes.........................................................
Nueces con cáscara............. ..........................
Ídem sin Id.........................................................
Piñones cfin cáscara.........................................
Idem sin Id........................................................
Castañas llamadas cAmericanas»...................
Higos verdes... .................................................
Idem de Valencia en serijos............................
Ídem de Fraga y Smirna...................................
Dátiles verdes............................................. .
Idem secos..........................................................
Suprimida.
Uvas para mesa.................................................
Idem pasas.................................... ....................
Coco rallado......................................................
Cocos con cáscara ü sin e lla ............................
Ciruelas pasas............ .....................................
Orejones.............................................................
Las demás frutas secas no especificadas.......
Plátanos.............................................................
Chjrimoyas.........................................................
Pina de Am érica............................................... .
Frambuesa.......... ................................................
Fresa....................................................................
Fresón........................................................... [,,
Grosella....... .........................................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro ­

sella.....................................................................
Melones..................................................................j
Sandias........................... ............................! ! ! ! , ' ! !
Vitins espumosos...................................................
Idem generosos......................................................
Idem que excedan de 16°................................... ”
Agua de azahar......................................  .............
Suprimida. '
Eter sulfúrico......... ..............................................
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, excepto la uva y manzana........................
Antepechos de madera para balcón...................
Balcón de Idem completo....................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó aie 

manas'en tablas ó listones..............................

Ayun
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2.Ò9
2Ó0
261
262
2fi3
264
265
266 
267 
2oSA

268 B 

268 C

268 D 

268 E

268 á
283

284
285
286

287
288 
289­
290
291
292
293
294 
296 
296
2M7
298

299

300
801
302

303
304
305
306
307
308
309

310

311
312

313 
3U
315
316

317
318
319
320
321

PRECIO
CASCO Y RADIO E

dd
.a unidad. UNIDADES PESETAS I

Persianas de cualquiera otra procedencia.......... 6
4

240*39
1*62

1.442*34
6*48

Idem de librillo de cualquiera procedencia......... 15
5 ’ l6 *80

25 P »
10 4 40
1*50 233*95 350*93
3 1.034*32 3.102*96
2-50. 2.116*48 5.291*20

Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 
castaño peninsular, encina, íresno, haya, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradasen alfajías, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol-

0*80 .50.531*51 40.425*21
Maderas de las mismas clases en palos labrados

0'60 1,287*38 772*43
Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castano 

ultramarino, cedro,ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras ñnas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras

1 10.366*21 10.366*21
Maderas de las mismas clases en palos labrados

0‘80 98*95 79*16
Parquets ó sea losetas de madera para pavi-

10 4*05 40*50

Suprimidas y sustituidas por las 268 .A, B, C, 
D y E, _

O'ÓO 4.666*02 2.333*01
2 374*60 749*20

Baldosas, baldosines y_ molduras hidráulicas.
l 71*05 71*05
1 44*80 44‘80
0*25 321*56 80*39
1 14*36 14*36
0*75 11*65 S‘74

Cal común, blanca ó negra, en tormo ó p o lv o .., 
Idem hidráulica y cementos................................

0*25
0'50
0*15

12.926*96
37.%7'56
29.4ó(/o0

3.231*74
18.983*78
4.419*99

0'.30 957*84 290*35
0*30 70*37 21*11
0*30 223*88 67*16
0‘80 9.600*50 2.880*15

Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 
desbastados, escuadrados y preparados para

0*50 936*10 468*05
Idem, id ., Id., corlados en baldosas, losas, tablas 

ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen-
1*50 2.975*41 4.463*12

Idem, td. en objetos labrados ó pulimentados... .
Mem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc----
Piedras de pedernal y, demás clases para mam-

2
3

0*35

710*98
30*12

3.571

1.421’%
90*36

1 . 2 4 9 * a 5

Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.

0*07 56.857 3.979*99
0*25 : .035*56 263*89

Tubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas
0*25 1.547*52 386*88

Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los
0*25 A ■

Pape) para decorar habitaciones, estampado.,,. 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin-

5

2 r̂o

458*80

493*22

2.294

1.233*06
0*10 2.450*70 245*07
0*15 41 6*15
0*15 213 31*95

Grasas animales ó vegetales y substancias acei 
tosas no comprendidas en la primera seecióii 0*13

0*25
32-760
13.191

4.914
3.297*75

0*25 15.'247 3.811*75
0*25 2.018 504 *.50
0*15 337 50*55

Alumbres en general...................................... . . 0*10 2.435 243*50

EXTRARRADIO AL 30 POR 400

UNIDADES PESETAS

1.609'50

243‘bO

98

2.766
1.721*08

787
37*06
39
36

356-50

600
124

60

18

3.216
570
494
134

643'80 

73*08

49

5*75
26

34.5*75 
a:-í0‘27 
59*03 
5'56 
5*85 
5*40 

53*48

88*85

21
15*50

7*50

0*90

241*20 
71 *25 
61‘"5 
16*75
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zn
323
324
325 
32b 
327 
:428
329
330
331
332
333
334
335

336
337
338
339 
310
341
342
343
344
345

346

347 
318
349
350

352

Glicerina................................................
Bórax..................................................... .
Lejías sólidus........................................ .
Idem líquidas..........................................
Bermellón................................................
Bermellones ficticios..............................
Carmín...................................................
Lacas de todas ciases..........................
Purpurinas.............................................
Los colores de anilina y sus derivados
Cola y gelatina......................................
Albayalde..............................................
Blanco de zinc.......................................
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados....................................................
Barrilla natural ó artific ia l...............................
Sulfato de barita.................................................
Colores grasos en cualquier clase de envase..
Tintas de imprenta.............................................
Tintas tipoliiografieas........................................
Idem de escribir..................................................
Gomas sólidas y líquidas...................................
Suprimida.
Sai amoníaco para pilas....................................
Productos químicos no especificados, con ap

cación á la íotograíia ......................................
Pastas para eí moldeado de la boca (para 1

dentistas) ........................................................
Tintas en cintas para máquinas de escrib ir.., 
Suprimida.
Suprimida,
Caucho y gutapercha en bruto ó manufacl

rada..................................................................
Asfalto, betón y toda ciase de breas natural

ó aruflciales.-..................................................
Tierras con aplicación á la pintura..................
Perfumería 6 substancias de tocador, como sc-, 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, m ie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, '
líos, etc ..................................................

Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos.
Nitrato de potasa........................................
Silicato de potasa y sosa..........................
Clorato de potasa..., ..................................
Talco (jaboncillo )......................................
Silicatos magnésicos en general...............
Paraflna en rama........................................
Idem manufacturada.................................
Vaselinas sólidas y liquidas.....................
Palo de jabón.............................................
L itargirio....................................................
Azul de añil en polvo ó en bolas..............
Blanco inglés (sulfato càlcico).................
Extractos tintóreos............................ .......
Nogalina......................................................
Leiiosy vegetales tintóreos.
Pez.........
Colofonia,.. .
Otras resinas.
Azufre, ............
Silicatos múltiples......................................
Ozoquerita en rama (cera mineral)..........
Idem manufacturada................. ...............
Agallas y vegetales curtientes.................
Perfumes sintéticos....................................
Acidos minerales........................................
Cilindros fonográficos y pastas similares.
Betunes para el calzado............................
1 astillas para el calzado...........................
Lorcho.........................................................
Enea y espadaña................................. ' [
Esparto ...................................  ^

.Crin vegetal.'.', ! . ! ! " . . ! '  ! •••■,■*............
Juncos......................  ' ' ”
Mimbres, ...............................................
P a ja fin a ....," .. '. '. '." '’ ...............................
Palma...........  ...................

Total de la 2.* sección.

PUECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

de
1a unidad» UNIDADES PESETAS UNID AD ES PESETAS

OTO 5.483 54S'30 220 11
OTO 4.857 485*70 » ' »
0T2 4.195 502*40 » 9

0'05 1.162 58*10 232 5*80
0*50 10 5 S >
0*25 540 135 > 9

0*50 14 n > 9

O'ñO > > » «
0'40 508 203*20 ' » »
0*50 2.411 1.205*50 14 3*50
0*0.5 39,855 1.902*75 512 12*80
0*05 28.428 1.4*21*40 » 9

0*05 2.755 137*75 > 9

0*0.5 64.622 3.231*10 671 16*78
0*05 > > » 9

0‘05 i » } •

0*25 Í1.074 2.268*50 711 88*88
0*20 22.8 i8 4.567*60 > >
0*25 SI 20*25 « 9

0*10 6.207 b20'70 t 9

0*10 9.393 939*30 500 25

0*05 2.772 138*60 % 9

0*50 842 421 > 9

1 9 9 % *
0*50 520 260 t >

0*25 528*20 132*05 » 9

0'20 6.747 1.349*40 » »

0*03 14.133 423*99 680 10*20

0*50 16.999 H.499'50 40 10
0*06 161.778 9.706*68 3.921 117*63
0*06 14.891 893*46 1 •
0*10 31.945 3.194*50 1.720 86
0*06 2.751 165*06 500 15
2*50 53H3 1.327*82 13 16*25
0*25 7 P75 > 9

18 110*.58 1.9̂ 0*44 9 9

20 % ) 9 9

0*25 2.135 533*75 9 9

0'02 1.544 30'8S 126 1*26
0*05 270 13-.50 9 »
0*15 136 20-40 9 9

0*05 190 9*50 * 9

0“25 862 215'.50 9 9

0‘*)5 367 18*35 9 9

0*10 290 29 9 9

0*03 4.371 131*22 *2C0 3
0*0d 19.739 592*17 ■ 9

0*15 1.435 215*25 » 9

0*03 3.332 99*96 1 9

0*25 556*12 139*03 56 r
0*18 187 33*66 9 9

0*20 ■ » 9 9

0*25 841*96 210*49 406 50*75
0*50 1 » • ■
0*04 73.115 2,92,5*80 3.065 Di *30
0*25 4.6‘’ 3 1.168*2.5 1 >
0*10 11.364 1.136*40 9 >
0*05 • ■ 9 »
2 159*79 319*58 y 9

l 112*35 112*35 9 9

1 268*o2 268*62 0*40 0*20
1 323*31 323*31 78*10 39*05
1 73*56 73-66 1 »
1 -260*43 260*43 0*96 0*48
l 121*28 121 *‘28 9 »1 703*83 703 83 0*48 0“24

. -
428.211*87 5.879*53



558 feOLEtIN DEL AYUNtAMiENTO DE MADRÍD

l í E S U l M E I V  .

Sección primera. 
Idem sefcunda.

Sumas............................

Recaudado por bonos 

T otal general...........

C A S C O  Y  I  i  A  l  >10

Resumen general de la recíizíííacídíi oí>ieíiítífí por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 23 
al 29 de Abril, ambos íjpc/rtsiue, segtln estado fecha 3 del 
ací«ft/, remitido por el ai'riendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato.

Pesetas.

Sección 1,^— Derechos de Consamos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en ei encabezaiiiieiitocon la Hacienda. 270.G68‘71 

Sección 2.®— Arbitrios extraordinarios muní- 
cipaies sobre diversas especies.....................  27.173‘49

T o t a l .................................. . 297.842‘20

Recaudado p o r la Ádmiiiistración municipaZ,

J E X T Í t  A K K  A  1>1<>

Fesetaa.

Fielato de la Florida . . .  
Idem de V a len cia ...........

T o t a l .

U ‘46
14‘78

2G‘24

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
arriba expi-esados, según los dalos que facilitan los repre­
sentantes de las mismas, en<.umplimiento de la base 8.  ̂
de los ctPHíraíos celebi'ados, y partes t ejjitíicíos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

F eeetaa .

Zona de Aragón ........................................ .. . . , .  885'3G
Idem de Bilbao....................................  2,G67‘31
Idem  de la Castellana........................................  GIG‘10
Idem de Segovia .................................................  937*70
Idem de To ledo ..................................................   768*89

T o t a l ....................................  5.875*36

Madrid 4 de Mayo de 1911. ■ 
oión, M. Melgosa.

-E l Jefe de la Interven-

CASCO Y RADIO
Pesetas.

EXTRARRADIO
Pesetas.

4.547,538*71
428.211*87

81.766.16
5.879*53

4.975.750*58 87.643*69 

3.067'.50

90.713*19

OBRAS MUNICIPALES

06ras en ejecución durante ¡os dias del 27 de Abril 
al 3 cíe Mayo de 1911.

ACERAS

Embajadores, rondas de Segovia y  de Valleeas, Arenal, 
Seco, Conde Duque, Toledo, Concepción Jerónima, Impe­
rial, Botoneras, Fuencarral, ribera de Curtidores, Duque 
de Alba, Santo Tomás, San Salvador, Mira el Sol, Mira el 
R ío A lta, Santiago el Verde, Peñón, y  en diferentes callea 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Plazas de la Cebada y  del Callao, rondas de Segovia, 
de Atocha y  de Valleeas, ribera de Curtidores, Embajado­
res, Cava A lta, Alcalá, Ballesta, San Bartolomé, Guinda­
lera, Prosperidad, Moiitalbán, Amor de Dios, San Salva­
dor, Audiencia, Atocha, Bravo Murillo, Cebada, Toledo, 
Infantas, Lechuga, Estrella, Desengaño, Graviua, paseo 
del Rey, Alameda, Andrés Borrego, Luna, y  en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, rondas de 
Valencia y  Atocha, Seco y Bravo Murillo {aceras de ce­
mento, desde la glorieta de los Cuatro Caminos á la earre- 
tera de la Coruña).

MÁQUINAS

De servicio: una, dos días, eii el paseo de la Castellann, 
y  otra, cuatro días, en el de coches del Retiro.

t a l l e r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, varios trabajos en la Exposición de Arquitectura y 
construcción de niveletas.

En el de ceiTajen'a: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros coiiipreso- 
res y  varios trabajos para la verja de la Escuela de Vete­
rinaria.

El de pintura: ’ en la Exposición de Arquitectura del 
Retiro.

En el de vidriero; arreglo de farolea para guardas y 
palenques.

Madrid 4 de Mayo de 1911.—El Ingeniero primero, en­
cargado del servicio, J .  Alderete,

J
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Asuntos despachados en las oficinas durante los dtas 

del 27 de A bril al 3 de Mayo de 191 í.
FUNDICIÓN

Ai'uiado de urinario y  construcción de piezas para 
fuentes.

INTERIOR

Permisos especíales de la Compañía del gas, 61; licen­
cias expedidas, 17; instancias registradas é iiifonnadas 
BOlícitando licencias para apertura de calas, 19; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de li­
cencias, 14; asuntos tramitados, 46; actas do replanteo y 
recepción, í3; importe de jornales satisfechos en la semana 
anterior, 19.547‘63 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 33; actas de recepción, 10; listas de 
jornales, 2; partes diarios de calas, 7; oficios para recep­
ciones, 16; importe de las listas, 13.799‘8ti pesetas.

FO.STANEKÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 22; Ídem de salida, 14; expedien­
tes de entrada, 71; ídem de salida, 69; comunicaciones de 
entrada, 14; ídem de salida, 37; volantes de entrada, 2; 
Ídem de salida, 2; recepciones de materiales, 2; citaciones 
¿ recepción de idem, 56; actas de ídem de idem, 30; anun­
cios á ídem de idem, 4; importe de los jornales pagados en 
la tercera decena de Abril, 16.884'35 pesetas.

Madrid 4 de Mayo de 1911,— El Ingeniero Director, 
P. 0., J. Alderete,

F O N T A N E l í ÍA  A L C A N T A R IL L A S

P í  Oii'Ui ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 26 de Ábj-il al 2 de Mayo de 1911,

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.— Reparación: paseos de las Yeserías y de co­
ches del Retiro, puertas de Atocha y  To ledo, plazas de 
Oriente, Lavapiés y  Mostenses, Botánico, Cadarso, Tetuán, 
iláiquez, Alvarado, Bravo Murillo, Ereilla, General Lacy 
y Almagro,

Fuentes.— Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra.
Reparación; Cadarso, Almansa, Estanislao Figueras, 

Goya, Parque de! Oeste y  Botánico, cuatro fuentes.
Bocas de riego .—Reparación: Abascal y  plazas del Dos 

de Mayo y  Oriente.
Urinarios.—Nueva instalación: Marqués de la Ensenada.
Reparación; Grupo escolar Reina Victoria y  plaza de 

Leganitos.
Alcantarillas.— Reparación; Asilo de la Paloma, trave­

sía de San Lorenzo, ronda de Valencia, paseos de Santa 
María de la Cabeza y  Recoletos frente á la Biblioteca, 
plazas de los Mostenses y  Celenque, Tenerife, Ruiz, V illa ­
lar, General Porlier y  Bretón de los Herreros,

POR CONTRATA

Fontanería.— Construcción de muro de cerramiento y le­
, vantadode piso en el almacén del servicio, paseo del Rey,

Alcantarillas. —Colector en el arroyo Abroñigal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrem a­
dura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz- 
qaez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, Fortuny, 
Zurbarán y  ronda de Atocha.

MECÁNICA

Armado de urinario, limpieza de la máquina de vapor 
de los talleres y  desmontado de una bomba en la Prestación 
persona 1.

CARPINTERIA

Construcción de andamio, depósito de Tetuán y  Pros­
peridad; colocación do valla, puente de Segovia; acodala­
do, alcantarillón de San Bernardino; construcción de ban­
cos y  astiiado de herramientas.

CERRAJERÍA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo de bombas, 
Príncipe de Vergara y  Diego de León; arreglo de fuentes, 
paseo de las Delicias, Vinaroz, Bravo Hurillo, Goya, Santa 
Engracia y  puerta y  ronda de Toledo; colocación de apa­
rato en fuente, plaza de las Peñuelas; pasamanos en baja­
da de alcantarilla. Bravò Murillo; sustitución de fuente, 
Goya; arreglo de herramienta, elección de hierro y  a lca­
chofas para los abrevaderos del Mercado de ganados.

VIDRIERÍA

Arreglo  de urinarios. Beneficencia, Velarde y  Museo de 
Pinturas, colocación de fuente, Goya; peto del tejado de 
talleres y  placas para fuentes de los viajes,

PINTURA

Vigas, Retiro; urinarios, Escalinata, Amaniel, plaza de 
las Comendadoras y  travesía del Conde Duque; fuentes, 
distritos de Buenavista, Congreso y  Hospital; en talleres, 
jalones y  muestras de las elevadoras.

Chanclos.

GUARNICIONERO

CANTERÍA

Fuente, plaza de Manuel Becerra; cargado de piedra. 
Parque del Oeste; colocación de buzón, Ruiz; cambio de 
fuente, Goya; coloeacíón de urinario, Marqués de la Ense­
nada, y  en talleres, colocación de pernio y construcción de 
tapa de buzón.

8ERV10I08 PRESTADOS POR EL PERSONAL DK ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.886.
Idem limpias, 276.
Objetos extraídos, 4,
Servicios especiales privados, 3.,
Idem  de orden público, L 
Reconocimiento de atarjeas, 65.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 74.
Idem extraídos, 93,
Metros cúbicos extraídos, 704.
Importe, 510 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 60 pesetas.
Madrid 3 de Mayo de 191L— El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. G il Clemente.

PARQUES Y  JAR D IN E S

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 21 al 30 de Abril de 1911,

PARQUE DE MADRID

Adornos y macizos.—Siembra de praderas.—Limpieza 
y conservación de semilleros.—Confección de guirnaldas 
y adorno del edificio para el Congreso Internaolonal de
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Agrieu!turn.— Conservación de los jardines de la estatua 
de Espartero, Escuelas de A gu ín e, plaza de la Indepen­
dencia y  ceraenterio de Nuestra Señora de la Aimudeiia.

Segadores.— Siega de praderas. — Confección de guir­
nalda para adorno del joca) anterio)'.

Estufas.— Esquejado de plantas para la nmltiplicaeión. 
Plantación en tiestos,— Laboreo de cuadros.— Ijímpieza y 
coDservaciót) de semilleros. — Colocación de pinos en ties­
tos.— Servicios de ñoies.— Riego, Jimpieza y  conservación 
de plantas — Vigilancia.

Zonas 1."-, 2,'S 3.“" y  4.” — Riego de praderas, bosques 
y  testeraje,— Cava y tajado de enadios, — Roza, ejiarenado, 
arreglo y limpieza de paseos,— Plantación de arbustos y  
coniferas.

Obras y  talleres,— Construcción de reguei'as y arquetas 
en la primera zona y Parterre.— Picado de la fachada de la 
«Casa del Contrabandistas,— Arreglo del jardín de la plaza 
de Monteieón.— Tendido de tubería de plomo y  colocación 
de llaves de paso y  bocas de ¡-lego en el Parteri'e y  cuarta 
zona.— Arreglo de las figuims de la «Casa del Pobre».— 
Aguzado do zapapicos y herrara i e uta de cantero — Cons­
trucción de tapas para arquetas.— Pintado de los huecos de 
fachada de las casas de la dependencia, — Colocación de 
ci'istales en estufas y  cajoneras.— Construcción de buzones 
para arquetas.— Arreglo de mangas de riego y  regaderas. 
Restauración de la estufa de «Salam anca».— Limpieza de 
la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servíeio.

■ PASEOS T  ARBOLADO

Podadores. —Corta de leña en el Cana!.—Siega de pra­
deras.

Jardines. — Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
miamos.— Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas.— Conservación y  limpieza de los jardines del Go­
bierno civ il y  Asilo de la Paloma.

Sección volante de jardines. — Corta de Arboles en el 
Canal.— Vigilancia.

Puente de To ledo.— Plantación de coniferas y sóforas.— 
Arrelgo de tieiTas,— Extracción de plantas.— Roza, riego 
y  limpieza.— Vigilancia.

Secciones 1.“ , 2.“ , 3.' ,̂ 4.'^ 5.^ y  6."— Limpieza y  riego 
de paseos.—Cai’ga de leña en el Canal,—Roza en la segun­
da zona del Parque de Madrid.— Vigilancia,

Sección volante de paseos.— Cava y  dando de i'astro y 
rebaje de paseos en la tei'cera zona del Parque de Madrid, 
Colocación de bocas de riego, i-oza y plantación en el jar­
dín de la cuesta de la V ega .—Vigilancia.

V iveros,— Roza, escarda, riego, injerto y  limpieza.—-Ex- 
traecióu de basuras.— Vigilancia en los viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel. -R o za  de aleqoruee y  i'egueraa.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste,— Roza, l iego y  barrido de paseos,— 
Siega, j'iego y siembra de pradei'as.—Recorte de praderas. 
Colocación de placa.— Plantación en los viveros de la F lo ­
rida.— Regularización de praderas y  paseos.— Vigilancia.

Guardería.— Su servicio.
Madi'id 5 de Mayo de 1911.— El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IFICACIO NES T  J U N T A  CO N SU LTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el 23 al 29 de Ahi-il de 1911,

Obras en ejecución de albañílerla y  carpintería: Asilo 
de la Paloma, Mercado de ganados, pabellón del A y  urna- 
miento en la Exposición (Retiro), Parque Zoológico, pontón 
de San Isidro, plaza de la Cebada,

Sei’vicio de guai-das: en la calle de la Arganzuela, 
Mercado de gatiados, pontón de San Isidro.

Ordenanzas: en, las ofldnas de la Brigada y  Obras.
Madrid 5 de Mayo de 1911,—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos deapachados en la aemana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 17.
Reconocimientos practicados, 14.
Madrid .'i de Mayo de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Pedro V iglietti.

TERCERA SECCIÓN

Alineaciones: Pez, 6 y F lorida, 1.3.
Licencias de construcción y  ampliación: Pez, 6; Cervan­

tes, 6; Mantuano, 6 provisional y  Florida, 13.
Licencias para reparación y  obras de reforma: Augusto 

Figueroa, 4,3 duplicado.
Licencias de revoco; Augusto Figueroa, 17 y  Made­

ra, 4.3. ■
Licencias de alquilar: Pradillo (pasaje).
Asu!)to3 varios: Cardenal Belluga, kiosco de bebidas.
Denuncias, 12.
Reconocimientos, 27,
Oficios, volantes y  B. L , M., 19.

_ Madrid 6 de Mayo de 1911.— El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerd i.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos hechos, 29.
Madrid 5 de Mayo de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 26.
Reconocimientos practicados, 25
Madrid 4 de Mayo de 1911.- E l  Ai’quitecto de la sec- 

eión, A lberto Albiñana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 4.
T ira  de cuerdas, 4.
Trabajos de delineación, 8,
Obras de consolidación y  saneamiento, 4.
Idem  de ampliación, 5.
Idem de revoco, í.
Partes de obras, 3,
A lquilar casa de nueva construcción, 1,
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias y  varios, 2.
Comunicaciones, votantes y  B. L. M., 4. 
Reconocimientos, 18.
Total, 63.
Madrid 4 de Mayo de 1911. — El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la pro-, 
loiigación de la calle de Breciados y enlace de la plaza 
del Cídlno con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se ha ejecutado las obras si­
guientes:

En la manzana 293 prosiguen los trabajos de demolición 
de las casas, Caballeio de Gracia, 11 y  15.

En la manzana 297 continúan los mismos trabajos de 
demolición del edificio. Reina, 16 «Colegio de las Niñas de 
Leganés».

En la manzana £96 continúa el levantado .de pavimen* 
tos y descolgado de carpintería de la flaca, Hortaleza, 12, 
habiendo comenzado el vallado de la fachada, dispofiiéii-
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dose A su vez que por la Compañía dèi ^aa se proceda A la 
sustitución de cuatro faroles existentes en las vías en que 
esta última finca se halla emplazada.

POLlCia_URBANñ
DIRECCION D EL ALUM BRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio (ís Gomprobaciáii del gas del aíitmbríído púbUro 
durante los dias del 27 de Abril al 3 del mes de la fecha.

Número de experiinentos practicados.................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino- 

aa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'26 
Osoilaeionea del tipo medio de intensidad luminO' 

ea (para 42 gramos de aoeite), mínima, litros... 91‘91 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.........................................  97‘75
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22'5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite), m ínima, litro s .................  24‘5
Osoilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili ■
metros............................................................... 46

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros..............................................................  50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snllurado.

Madrid 3 de Mayo de 1911.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero,

Hfijas nattírales ocurridas a?i el «ÍJííiióm íie piíóiíco 
durante los días del 27 de Abril al 3 de Mayo.

Distrito del Hospicio, 2H6 horas y 10 minutos; Chamberí, 
655 horas y 20 minutos; Buenavista y  2." zona, 48.3 horas 
y 15 minutos; Congrego, 67 horas y  50 minutos; Hospital 
y 3.“ zona, ,356 horas y  40 minutos; Inclusa, 307 horas 
y 5 minutos; Latina, 109 horas y  35 minutos; Palacio, 169 
horas y 20 minutos; Universidad y  1.'‘ zona, 322 horas y  
30 minutos. Total, 2.9.58 hor.as y  45 minutos.

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 y  35 minutos de la tarde, 
hasta las 4 y 10 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior.— Cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 4; ídem id., renovadas, 2; 
informes al Exemo, señor Alcalde Presidente, 1; denuncias 
por faltas al reglamento do Carruajes, 125; altas y  bajas 
de cocheros, 88; papeletas de citación, 108; volantes de c i­
tación, 25; juicios celebrados, 108; multas impuestas, 71; 
juicios sobreseídos, 37.

Relación de los joí'nales acreditados durante el mes de 
Abril de 1911, con expresión de los servicios prestados 
por el ramo de himjñezas y Riegos,

O IjA ,S E S HÚMERO
JORNALES 

Petti at.

Listeros. ................................................. 99 297
Ordenanzas........................................... 50 150
r^ívlirift................................................ * . 2.366 7,098
Barrenderos........................................... 12.749 35.059‘75
Ayudantes............................. ............ 4.156 10.390
L laveros ................................................. 4.278 7.486*50
Maquinistas............................... . . .. 90 450
Eogoiieros.............................................. 89 267
M ayorales.............................................. 120 420
Porteros.................................................. 105 262*50
Mozos de euad ia ................................... 117 •Z92‘5Ü
Serenos................................................... 120 300
Guarda de la Quinta deSan José., . . 30 75
Conductores de ca rro ........................... 2.157 6.471
Operarios de talleres. . ,  .................... 411 1.326‘50
Suplentes de barrenderos................... 1.172 3.223
Idem de ayudantes............................... 448 1.120
Idem de llaveros................................... 199 348‘25
Idem de conductores........................... 187 561

T o t a l ..........  ........ 1 28.943 1 75.598

Número de caiTos de basura conducidos á los vertede­
ros de: Coya, 921; Vellones, 9.061; Parque del Oeste, 159. 
Total general de carros, 4.135.

En los talleres de caiTetcría y guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc,

A  diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras, '  ^

El riego con cubas y mangas se efectuó el día que el 
estado del tiempo lo lia permitido, como igualmente el la­
vado en las vías asfaltadas.

Las radones de paja y cebada adquiridas para e! con-- 
siimo del ganado, ascienden á 26.840 kilogramos de ceba­
da y 40.260 kilogramos de ¡laja.

fi.'í

Denuncias y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en los días del 28 de Abril al 4 de Mayo de 1911.

DENUNCIAS
Distrito del Centro, 51; Hospicio, 51; Chamberí, 36; 

Buenavista, 51; Congreso, 49; Hospital, 52; Inclusa, 37; 
Latina, 55; Palacio, 58; Universidad, 54, Total, 494.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 23; Hospicio, 17; Chamberí, 5; Bue- 
navista, 7; Congreso, 22; Hospilal, 16; Inclusa, 8; Latina, 9¡ 
Palacio, 9; Universidad, 6. Tota l, 122.

Al quemadero; por el personal del distrito de Buenavis­
ta, una ternera; y  por el del Hospital, una oveja.

Gervicios joresfufíos por el Cuerpo de Bomberos durante 
la sernana del 27 de Abril al 3 del actual.

Incendios,— Día 27, Tudescos, 5; se recibió el aviso á las 
siete y veinte minutos, y  se terminó á las ocho; consistió el 
incendio en unos trapos viejos que había en un sótano.

Día 30, Valverde, 1; se recibió el aviso á las ocho y  cua­
renta y  cinco minutos, y  se terminó á las nueve y  diez m i­
nutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 30, Hennosilla, 9; se recibió el aviso á las nueve y 
veinticinco minutos, y  se terminó á las diez y  quince minu­
tos; consistió en quemarse los maderos de piso de un taller 
de ebanistería.

li’t
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Día 30, Olmo, 33; se recibió el aviso á las quince y veinti­
cinco niimitOB, y  se tenninó á las diez y seis y treinta minu­
tos; consistió en un píe dei echo .

Día 1.“ , Catdejial Cisneros, 55; se recibió el aviso á las 
cinco y  cuarenta y cinco minutos, y  se terminó á las seis 
y  cuarenta minutos; consistió el siniestro en sacar un niño 
de seis aflos de un pozo.

Día l.°, Jesús y  María, 11, se recibió el aviso á las

siete y  veinte minutos, y  se terminó á las ocho y  quince 
minutos; consistió en un pie derecho y  dos trozos de ca­
ñ era .

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem íd. por los Jefes de zona, 15; idem 
idem por los capataces, 19. Tota), 39. .

Madrid 4 de Mayo de 1911.— Por el Arquitecto Jefe, d  
segundo Jefe, M. A lvarez Naya,

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 28 de Abril al 4 de Mayo de 1911,

Denuncias.

'or infracción de la« 
nanzas M unicipales,

ta de pan...............................
Por Id. id. de ia ley del Des 

canso dom in ical..................

T o t a l e s .................

J u lo f o s .
Multados...................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos..............................
AI Juzgado m unicipal......... ..
A) aprem io................................

T o t a l e s ..................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas...........................

D I S T R I T O S

CtDln. Eíipltb disiEltrl. Bimihii (oDpreio. Üoipllil. Id(Idíi. llIÍDl. flltllú. [glrinífif

10- 27 ■ » y > 46 > > y

J » » > y » 16 y y y

> » » > > 1 > t y y

10 27 » > > > 62 y w y

> 11 > y > y 40 1 y y
» 6 » y y 1 15 y y y
> » > j > y 7 y * y
> > » > > y > y y y
> > » » * y y y y y

211 10 j y > y ■ y y y

2 i l 27 > y » > 62 y y y

» 48 » y >
*

200 1 y y y

mUB!

83

16

99

2J1

300

248

Con excepción de las de los distritos del Hospicio é Inclusa, no se ha celebrado jutcíos en las demás Tenencias de A l­
caldía.

. BENEFICENCIA

C A S A S  DE S O C O R R O
Servicios prestados en la semana del 28 de Abril al 4 de Mayo de 1911.

F A C U L T A T IV O S

CLASE DEL SERVICIO
D ISTRITO S

Ctalri. fliipltit. tbiDbtrí. Bgimiilt. Fen;trtso. Boipllal. la (1 til. Lillat. Biliíli. CDliersidgd. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio., 4 10 43 100 10 31 23 21 14 26 282
Idem en consulta general........... 4 12 93 26 13 214 32 85 23 37 544
Idem en la Idem de la vista......... JJ - 11 » > y r > 11
Operaciones en la especia! de la 

v is ta ................................. ........ y i 1 y y » » 1
Enfermos en la especial de niños. y y y y y > > 1 * y
Accidentes socorridos por lo s  

Módicos de guardia.................. 96 54 106 40 28 149 57 lio 23 85
]

748
Panos y abortos asistidos......... y 6 y 1 5 1 2 16
Vacunaciones............................... 5 3 > y 12 > » 20
Revacunaciones. ....................... 1 y » ) 7 y 18
Reconocimiento de enajenados.. 3 y y y y 2 1 1 í 8
Idem de cadáveres.......................... 2 1 » y 1 1

y
5

Asistencia á incendios.................. y » y y y y y * > »

T o t a l ........................... 121 92 253 166 71 402 114 219 60 155 l.fâS



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 545
A D M IN IS TR A T IV O S

CLlil D ÍKKIICIOS EIEPIDIS

Medicinas........... ............Aparatos ortopéd icos..
 ̂ ( Burras.......

Leche de 1 Cabras......
I Vacas......

’ Pensiones de lactancia.
P an ............
C a rn e.......
Tocino . . . .

Víveres.

Carbón..

Kopas.

comestibleB.. 
Garbanzos......

Colchones.......
Mantas...........
Chalecos de Bayona.
Fajas......... .
Sábanas..........
Colchas............
Camisas.........
Envolturas.,., 
jergones........

Total......

ttntro. Heíflth. ChtDitti. lamí lila. toDure». ütspllil. Inilsai, LiIIdi, Falado. D

s 31 142 58 23 261 » 106 81
i 1 4 2 1 2 1 4 í
> > » > » > » >

> > > » 9 1 >
1 4 5 5 8 3 > 1 370
4 3 • 36 44 4 6 2

11 15 36 4 168 44 24 30 2
u 15 36 4 168 44 24 30 2
11

B
i5 36 4 168 44 21 30 2

> » ■ > » 1 »

.1 11 15 36 4 168 44 24 30 2
A  9 15 36 4 » r 24 30 9

1 . » » > 1 1 9 9 9

> > » > 1 > 9

■ *
• S » » > » 9

> » > 1 » t 1 9

* » V > » 1 * > 9

> > ■ » t > 1 >

« » » > > » « 9 1

t. 2 > > W t » 9 9

[  * > » > > * 9 9

. 57 116 329 85 720 489 126 267 462

DjifttilítJ. total

64

405
83

338
338
333

94 2.745

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA KUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Be.siimf.n tic Zos trabajos realizados durante el mes de 
Abril de 1011 .—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 45.

Idem en id. de íd. de reforma, 21,
Idem en id. de licencias para alquilar, 22,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 52,
Idem en id. solicitando placas do saneamiento, 72.
Idem sobre denuncias de casas en condicioneB antihigié­

nicas, 16.
Idem sobre apertura de vaquerías y  cabrerías, 2.

Iníormes en partes de dirección facultativa de obras, re­
mitidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 4. _

Comunicaciones dirigidas al Exento. Sr. A lcalde Presi­
dente, 2.

Certificaciones expedidas, 85.
Placas de saneamiento concedidas, 85.
Visitas de inspección giradas, 140.
(lonsultas evacuadas sobro casos especiales é interpreta­

ción del Bando sobre higiene urbana, 146.
Citaciones verificadas, 278.
Sesiones celebradas, 8,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la A d ­

ministración de Propiedades, 19.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel I I ,  92,
Suma, Í.089.

N o t a , Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898: 3.991.

Madrid 29 de Abril de 1911.— El Secretario, F . Mon­
taldo.

ABASTOS

iMERCADO PÚBLICO  DE GANADOS

Derechos recaudados ¡>or estancias de ganado y expedición de ^ «íaa .

l

PERIODOS

C L A S E S  D E  0-j? li-IsrAD 0 IMPORTE

rKSKTAS
Yacunoi 
4 0*15

HaRti'ftB 
de ídem«

A 0*10 j i t a t .

Caballar. 
A 0'15

Millar,
A Ú*t5 p i a t

Asnal,
A 0*10 p l t í t

CARSOS 
A 0*25 p i a t .

prustsi (1« 
Uto / 1  mitro 

Á  2 p l a t .

a v í A S  

i4 1*50

O l a  26 d e  A b r i l  d e  1911............ 130 9 t 9 * 9 » 20'40
O l a  27,................................... 126 5 45 121 68 16 1 7 67'60
O l a  28.............................. 105 q > » 9 9 » 9 16'65
O t a  29.. 55 6 > * 9 9 9 9 8’85
D í a  iO . . . 9 t > > 9 ) 9 9 >

O l a  L" d e  M a y o ................ ............................... 72 9 9 9 9 » 9 9 10‘80
D í a  2, . 52 6 9 » 9 > 9 > 8‘40

T o t a l , : ............................. 540 35 45 121 6S 16 1 1 13270

I I il -
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AD M IN ISTH AC IO N  DE LOS M ATAD EROS M U N IC IPALE S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en la semana deX 25 de Abril al 2 de Mayo de 1911
y su comparación con igual periodo del año anterior. ’

i s i x . O G m A i s . a : o s IKOSEtOe
J3Í dtsflill!, 

Pííliaí

OfltfDtbAllAH iJI La lilUiTL
tn lotiit fimioxMü prl aüo antkkidi (■(II. (iiiait. [tur», l( (tullí. (■(11. Iltlirii. liaiai. L((liil(i. fEfái.

1911............................................. 1.27S i l l 8.320 1 > 287.483 X8.626̂ 5 73.993 140 > 0.041* 10 
10.351IfllO............................................. 1.E6Í 647 8(193 93 * m479 26.970*5 GB.I73‘0 23 >

..............' \ Kn manos..*
» * 137 23 * > e.S34‘4 126

■
291 138 » » 42 033 8.460 • * 1800*90

tRiti nuanLLiDAi bji ti, iüo 
T Itr COMPitACrót

1011............................................. at.7B0 6.893 71.410 368 27.702 6121.741=4 322 oes 700.481*3 3.113 3U31 166 210,617*10 
20S 029*701910............................................. 3S.)i8 6 892 62.102 200 97,086 5.*249,943̂ 7 821,243 559.686*7 1.873‘6 2.849.223

í En m á s . , 
' f Ĵ n m a n o s . . .

• * is.Bce 140 876 » > 146.794*5 730*5 > 1.6S7‘.B1 soo * * * 135 202'3 3.161 > 2S.037

Precio del ganado.— El precio de! kilogram o en la semana fné de 1‘63 á 1‘84 pesetas el vacuno; de 1‘60 A 1‘ 65 el lanar. 
Procedencia del ganado.—‘M&drid, 22S vacas, 54 terneras, 1.200 lanares y  31 lechales; Ciudad Real, 350 vacas, 70 

terneras y  2.320 lanares; Badajoz, 270 vacas, 50 terneras y  2.500 lanares; Orense, 200 vacas y  90 terneras; Toledo, 230 
vacas, 150 terneras y  2.300 lanares.

Heses inutilizadas al quemadero.— Vacas, 2.

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
«71 los días del 28 de Abril al 4 de Mayo de 1911, de los 

artículos que á continuación se expresa:

A R T ÍC U L O S
USEOASO 

4l II Cíbtil

Psfitaf.

U£E0A!10
dé

bi Uoiténiéi 

Fe*9iaM.

FLÁ^A

Peista*.

OABNItS Y GRASAS
Vtioa, k i l o . * , 1 • .......... 3'2C 1*90 2
Cainern, (d ............................................. 2*25 1‘fiO VSÒ
Ternera, fd .......... . *..........* ............. .... 3 2̂ 80

2'06
2-63

2 2*20
JamvSn* id*.......... . 3*60 * 4*25
Lomo, id .................................... . I . > * •
HAnteos, td............................................. * 2*15 »
Cboriíiot] doGena................. ................. > 3-25 *
Cabritos* nno....... - - . » *
Despojos do cordo, kíLO'....................... * » »
Tocino fresco, Id ............ ». • * i
Idem en canal, id, . * >

AViCS Y HAZA
Gallinas, unft....... ...................... ... 3*38 8*26 •
PiobonOH, par.. .*..,**.* .......... . 2*60 * »
Pal omincis, id.» ................ 2 50 •

Perdices, Id.,. . » . . . . » » » . ,  *. ........... . * '. ■ • , f
Pájaros, docena..................... ................
Ohochas, par........................ -...............

• t »
* » 1

Oonejos id.. - * *. • i J
Vjiebves, id ■..■...■... ............................. f » J

PESCADOS Y  MARISCOS
Iteriu»a, k i lo . . . . , . . * . . . . ............ . 1‘5Ü 1'60 »
Sardina», i d . . . 
Besugos* id . ., . ,A ......... .......... ............ .

i 1*35 >
1*5C l'2n *

Pújelos, Id» ............................. ü'a5 1*38 >
Calamares, id ..............-......................... 2*50 9-7Ó 3

Salmonetes, td.................. . . . . . . . . . . 2̂ 76 2‘30 ■
álmej'as* id................. ........... ............. . 1̂ 20 l'Oó

6Langostas, una............................. ..........  ̂ . . . . . •
Congrio* k ilo ................................................ 9*60 t'B5 ■

Traclias* fd. ............................................. t 5'25
Salmón* i d . . . . . . . . . . t 7'ñO >

OotlKdAdnB, td......................................... 8 5̂ 25 È

PasoAdillAs, (d......................................... a*60 *2*25 J

Lobinas* Id ......................................................................... 2*60 3*60 F
Anguilas, Id . ........................... .. . . . . * 1*10 A

Angulas* id . ........................................................................... •
Boquerones id . . . . . . . . . . ■

Corvina* Id , . . . . . » ...................... . , 1*68 i

(jAQiío.Unoí, id ................................................................... 7̂ 25 8 J
Peroeboa, td ...........................................  ............................... VW >
Mero* id ................... ...

Quíaquillos, I d ...................................................................... 3*25
EBoabeebo* Id .................. .. . . . . » . 1*68
Dentones, id . ................................................. .. T J

Caracoles, id . ....................... .................. • 0-65 *
CíraIas Id ............................................. 1 •
Cangrejos de mar^ docena......... . * 0*56 t

LEOmiBRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo ..................................... » 1*40

0̂ 80
0*76A «o » .  t4....... ........................................ »

A R T ÍC U L O S

USEOADD
léUQatada.

Petaiat^

UEB5AD0
de

loi kéité&aes 

Patatai.

as m z

Peiattis.

Lentejas, k ilo ....................... ^ .
Patatas, fd ..............................................

> t 0*70
k > 0-21

yTomates* Id .. . ,» ...... .............................. 0‘80 k

Limones, ciento .............................. . 4 > k
liaran jas, Id................................. . 5 y >
Plátanos, c a ja . . . . . . . . . . . . ..................... k y

Frutas, k ilo .............................................. 0*38 0*38 k

Verduras, id . ............................................ 0*18 0*20 *

Judías verdes* id ......... ......................... 0'90 > 1

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo ......... ............. . ' O‘]0
Idem mineral, fd .................................... 009
Idem de ook, i d ........................ ............. • 009
Petróleo, litro ...................................... k k 0'93
Aceite, id ...» ................. ................ ........ k k 1*70
Vino, id ...................... ...................... .. k • 0*46

VARIOS
Huevos, ciento,............« .......................... 0 0=33
Jabón, k ilo ............ ... ....................................... ................ » * 1=15
Pan, id............................................................................................. 0'46 * 0'46

C E | v\ E f^ T E R IO S

Inhumaciones desde el 26 de Abril al l . °  de Mayo de 1911, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEHENTE8I0S
INHUMACIONES

IB ll ll>IO IIX.U lf»BH n »«v 190«

Nuestra Señora de
la A lim idena.. . . 177 220 240 204 251 2G1

San Justo............... 13 12 10 17 12 IG
San Loren zo .......... 11 14 12 11 15 Ifi
Santa María, 4 3 4 3 6 3
San Is id ro .............. 3 5 2 4 3 6
C iv il.................... Ü 2 1 1 1
B ritán ico............. 9 > » » » »

210 25G 279 240 289 30^

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
dena................... 24 21 2*1 19 23 22

Imprenta Municipal.


